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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Presidente del Consejo de Ministros, al 

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

«Olmedo 23 de Julio de 1 8 5 8 ,  a la una y 

cuarenta y cinco minutos de la madrugada:

SS. MM. y AA. acaban de llegar felizmen

te entre vítores y aclamaciones, El vencinda- 

rio en masa, aumentado por multitud de gen

te de los pueblos inmediatos, se agolpa á las 

puertas del alojamiento Real, ansioso de con

templar á los Augustos viajeros »

MINISTERIO DE FOMENTO

Instrucción p ú b lica .— Negociado 1 o

He dado rúenla á la Reina ;Q. O. O.) de la co
municación do Y. S . :  fecha 9 de Junio ultimo, ofre
ciendo, para estimular á los alumnos, pagar el de
pósito de un titulo de Bachiller en cada una de las 
Facultades y en el Instituto agregado á esa Univer
sidad á los jóvenes que, en virtud de oposición y á 
juicio del Tribuna] , merezcan el premio, y pidien
do se le autorice para expedirles el oportuno diplo
ma. S. M., considerando que en el curso que acaba 
de terminar se halla debidamente recompensada la 
juventud estudiosa con los dos premios extraordi
narios concedidos por Real decreto de 30 de Junio 
anterior, ha dispuesto no admitir la oferta de V. S., 
resolviendo se le den las gracias por su desprendi
miento y que se publique en la Gaceta de Madrid 
tan generoso proceder.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conoci
miento y satisfacción. Dios guarde á Y. S. muchos
años. Madrid 17 de Julio de 1858. ==Corvera ^ S e 
ñ o r  R o o t o r  c L  ln U . G  . v .  . . I - b u l  o . , .% vi .• «.«'-

REAL ORDEN.

Ilmo. S r . :  S. M. la Reina ha visto con especial 
agrado las muestras de paño procedentes de las fá
bricas de Alcoy, que en su viaje á Alicante le han 
sido presentadas por comisionados de los fabrican
tes de aquella ciudad. Grande ha sido la satisfac
ción de S. M. al contemplar los progresos que ha 
hecho recientemente esta importante industria, de
bidos al incansable afan con que se ha procurado 
introducir en ella toda clase de mejoras para ele
varla al mas alto punto posible de perfección, á fin 
de que sus productos puedan competir con los mejo
res de su clase que se elaboran en el extranjero. Tan 
generosos esfuerzos serán, á no dudarlo, coronados en 
breve con el más feliz éxito, mereciendo desde lue
go sus autores el reconocimiento público por lo mu
cho que han contribuido al esplendor de la indus
tria nacional, hoy renaciente y próspera después 
de largo abatimiento. Y  queriendo S. M. otorgar á 
los referidos fabricantes un expontáneo testimonio 
de su Real aprecio, se ha dignado ordenar que se 
les den las gracias en su augusto nombre, y que las 
mencionadas muestras se depositen en el Instituto 
industrial, donde podrán ser examinadas y aprecia
das por cuantos se interesen en el porvenir de 
nuestra industria.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 21 de Julio de 18 5 8 .= C o rv e -  
r a . = S r .  Director general de Agricultura, Industria 
y Comercio,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado adoptar en 16 
del actual las resoluciones siguientes :

Jaeces de prim era instancia.
Declarar cesante, con el haber que por clasifica

ción le corresponda, á D. Severo Montalvo , Juez de 
primera instancia del distrito de las Yistillas en es
ta corte.

Nombrar para esto Juzgado á D. Víctor Dulce, 
cesante de igual cargo,

Declarar cesante, con el haber que por clasifica 
cion le corresponda , á D. Matías Diez Prado, Juez 
de primera instancia del distrito de Serranos, en 
la ciudad de Valencia..

Nombrar para este Juzgado, que es de término, 
á D. Felipe Montalbán, Oficial de Sección en el Mi 
nisterio de Gracia y Justicia

Trasladar al Juzgado de .primera instancia del 
Ferrol, de término, en la provincia de la Coruña 
D. Vicente Gutiérrez Piñeiro, que desempeña el de 
Orense; y á este Juzgado, de igual clase, á D. Fa
cundo Santos Cid, que sirve el de Ferrol,

Declarar cesante, con el haber que por clasifi
cación le corresponda , á ü. José Miguel de Henares, 
Juez de primera instancia del distrito de la Derecha 
en la ciudad de Córdoba.

Promover á este Juzgado, que es de término, á 
D. Manuel A bello Valdés, que sirve el de Valde
peñas.

Nombrar para este Juzgado, de ascenso, en la 
provincia de Ciudad Real, á D. José de Soto y Al
calde, Promotor fiscal del distrito de las Vistillas 
en esta corte.

Dejar sin efecto, accediendo á sus deseos, la 
raslacion de D, Rafael Vargas y Uclés, Juez de

primera instancia que era de Algeciras, y se halla 
nombrado para el Juzgado del distrito de Santiago 
en Jerez de la Frontera; y nombrar para este Juz
gado, de término, en la provincia de Cádiz, á Don 
Nicolás Miranda, electo para el de Algeciras.

Trasladar al Juzgado de Almodóvar del Campo, 
de ascenso, en la provincia de Ciudad-Real, á Don 
Juan Nepomuceno Alonso, que sirve el de Motilla 
del Palonear, accediendo á sus deseos; y á este 
Juzgado, de ignal c lase , en la de Cuenca, a D. Ra
món Salinas y Góngora, que desempeña el de Almo
dóvar del Campo.

Admitir á D. José María Pesqueira, Juez de pri
mera instancia que fué de F e rro l , la renuncia (pie 
ha hecho del Juzgado de Betanzos que sirve en co
misión, volviendo á la situación de cesante de 
aquel destino con el haber que por clasificación le 
corresponda, y reservándose utilizar oportunamente 
sus servicios.

Trasladar al Juzgado de primera instancia de 
Olivenza, de ascenso, en la provincia de Badajoz, 
vacante por fallecimiento de D. Mariano Romero, á 
I). Felipe Granados, que sirve el de Llerena.

Declarar cesante, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, á D. Bernardo Pórtela y Perez, 
Juez de primera instancia de Ordenes.

Nombrar para este Juzgado, de entrada, en la 
provincia de la Coruña, á D. Rafael Gil y Olmedi- 
l la , Promotor fiscal de Santa María de Orligueira.

Separar del Juzgado de primera instancia de 
Granadilla á D. Pedro Mendoza y R em on, que ya lo 
fué del de la Seo de Urgel, después de instruido el

expediente prevenido al efecto en el Real decreto de 
v de Marzo de 1851.

Nombrar para el Juzgado de Granadilla, de en
trada , en la provincia de Cáceres , á D. Tomas Mi
guel y L lo re t , Promotor fiscal de Ocaña.

Conceder á D. Antonio Martínez Llórente, Ma
gistrado honorario y Juez de primera instancia ce
sante, la jubilación con sus honores y el haber que 
por clasificación le corresponda, accediendo á su so
licitud y en atención á haber hecho constar la im 
posibilidad física en que se halla para volver al 
ejercicio de su cargo.

M inisterio fiscal.
Acceder á la permuta que de sus respectivos des

tinos han solicitado D. Manuel Martínez Montes y 
D. Manuel Ponce y Vila, y nombrar al primero pa
ra la plaza de Abogado fiscal (pie sirve el segundo 
en la Audiencia de Valencia , y á este para la de 
igual clase que en su consecuencia queda vacante 
en la de Barcelona.

Trasladar á la Promotoría fiscal del distrito de 
las Vistillas en esta corte, vacante por salida á otro 
destino de D. José Soto y Alcalde, á D. Pedro P i -  
nuaga, que sirve la del Mediodía en las afueras de 
la misma , y nombrar para esta vacante á D. J u 
lián Gómez y García.

Declarar cesante, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, ci D. José Ramírez Loaisa, Pro
motor fiscal que era de Ciudad-Real y electo de 
Jaén; promover á esta Promotoría, de término, á Don 
Juan Manuel Guitian, que sirve la de Utrera; t ra s 
ladar á esta, de ascenso en la provincia de Sevilla,

á D. José María Callejas y Galindo, que sirve la de J 
Montoro: y nombrar para esta, también de ascenso, 
en la de Córdoba, á D. Antonio Garijo.

Tras lad a rá  la Promotoría fiscal de Ocaña. de 
ascenso, en la provincia de Toledo, vacante por sa
lida á otro destino de D. Tom as Miguel y Lloret, á 
D. Carlos Roda y Peroso, que sirve la de Fuente de 
Cantos; y nombrar para esta Promotoría, también 
de ascenso, en la de Badajoz, á D. Juan de Dios 
Sánchez Moreno.

Declarar cesante, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, á D. Juan Sánchez Sierra , Pro
motor fiscal de Coria; trasladar á esba Promotoría, de 
ascenso, en la provincia de Cáceres, á D. Francisco 
Laso de la Vega, que sirve la de Guadix; y nombrar 
para esta, de igual c la se , en la de Granada , á Don 
Antonio Ruiz Medina, cesante del mismo destino.

Declarar cesante, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, á D. Genaro Coton y Pimente!, 
Promotor fiscal de Ordenes; y nombrar para esta 
Promotoría, de entrada, en la provincia de la Co
ruña , á D. Manuel Lema y Torca , cesante de igual 
cargo en Becerrea.

Admitir á D. Gregorio Cordon y Cabrera la re 
nuncia que ha presentado de la Promotoría fiscal 
de Mancha Real; y nombrar para esta vacante, de 
entrada, en la provincia de Jaén, á D. Manuel Poves.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y ULTRAMAR.

Ultramar.
El Gobernador Capitán general de Puerto-Rico

participa con fecha 59 de Junio último quela tran^ 
quilidad pública continúa sin alteración en aquella 
isla, y que su estado sanitario sigue siendo satisfac
torio.

ASESORÍA GENERAL DEL MINISTERIO DE HACIENDA.
Circular.

El Excm o. Sr. M inistro de Hacienda fia com unicado á 
esta Asesoría general con fecha 15 del qu e rige la Real 
órden sigu ien te :

«Ilmo. S r .: Enterada S. M. de la conveniencia de qi*e 
esa Asesoría general tenga cabal conocim iento de todas 
las sentencias ejecutorias que dicten los T ribu nales en los 
pleitos y causas de Ínteres directo de la Hacienda , así co
mo de los motivos en que se fun den ; y considerando que 
las disposiciones vigentes en la m ateria no prescriben de 
un modo term inante la obligación de rem itir n esa d e 
pendencia las e jecutorias dictadas por los T ribu nales su
periores , se ha servido disponer : 1 °  que lodos ios Ju e 
ces de Hacienda rem itan á esa A sesoría copia testimonia 
da do las sentencias ejecutorias que dicten las Audien
cias, tanto en los pleitos civiles como en las causas c r im i
nales de ín teres de la misma Hacienda , dentro de los 10 
dias siguientes al en que las reciban  para llevarlas á efec
to: 2.° que los Prom otores fiscales del fuero ordinario que. 
hayan intervenido en pleitos civiles de Ínteres de la Ha
cienda pública rem itan igualmente á esa Asesoría copia 
testimoniada de las sentencias ejecutorias que en ellos 
d icten los T ribu nales superiores dentro de los 10 dias s i 
guientes á aquel en que se les notifiquen cuando se h a 
llen en el Juzgado que debe llevarlas á ejecución ; y 3.° 
que esto se entienda sin perjuicio de que los T ribunales, 
Jueces y Prom otores , en su caso, continúen rem itiendo á 
esa Asesoría los partes y noticias que previenen la ins
trucción de 25 de Junio de 1852 y Real órden de 10 de 
E nero de 1854. De Real órden lo digo á Y. I. para los 
efectos correspondientes.»

Lo que traslado á V. .. para iguales efectos , esperando 
acusará á vuelta de correo el recibo do esta c ircu la r .

Dios guarde á V... m uchos años. Madrid 20 de Julio 
de 1858 — El Asesor g e n e r a l, F ran cisco  de C árdenas.^* 
Señor...

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E A D U A N A S  Y  A R A N C E L E S . Mes d e  Mayo d e  1 8 5 8 . SECCION DE ARANCELES Y ESTADISTICA,

ESTADO de los géneros y efectos aprehendidos, cuyo comiso ha sido definitivamente declarado en el mes de Mayo del año actual, formado por esta oficina general.

PROVINCIAS.
vr/,

de aprehen

siones.

Aprehensores,
Número

de

reos.

MERCADERIAS Y EFECTOS APREHENDIDOS.

Géneros
¿uorprrrs.

Valor.

T raspo r -  

Valor.

T O T A L . 

Rs. vn.

A DEDUCIR.

ua&wjs tir
venta, con- ' 
duccion &c.

Rs. vn.

DISTRIBUCION
DE ILICITO COMERCIO. DE LICITO COMERCIO.

L il l iiu v n ii .n ; PORTACION.
J v./ T í i  r»uít7i ' . p u k T juTiu v i.

í  los apre a  la
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versos.

Valor.
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Tejidos de 
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diversos.

Valor.
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Hacienda.
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Resguardo de consumos . . .  
C arabineros .............................. 1.511 435 403,50 200,50 675 3.225
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177,25

25,32
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C p tT  j i l o C arabineros................ 200 265 54
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V alencia......... 2 l \ T ro p a ............................................ í . 627
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10 209;21

1.639
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C a ra b in e ro s ..............................
Guardia c iv i l ............................
C arabineros...............................

i 4
5

367,50

6.600,90
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7.217

4.584 22,50

•• 1.056
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15.323,90

T o t a le s  . 125 65 1 90.426,30 224 1.426,56 22 985,27 3.588,02; 52.669,16, 34.712 7.638 213.669,31 21.989,70 136.392,20► 55-287,41

!

Madrid 16 de Jullio de 1858 — El Director genlera l, L. N. Ouintana.~=El Su b d irecto r , Jefe dé l a  Sección , Romualdo López Ballesteros.

DIRECCION DE ARTILLERIA É INFANTERIA DE MARINA.

E s t a d o  dreunstanriado (le loe individuos que, pertenecientes al quinto batallón de infantería de Marina , han fallecido desde 1 . de Agosto de 1 8 ó l  , que se fot ruó el expresado batallón, basta fin de Ene
del presente año, dejando los créditos que á cada uno se significan, cuyos alcances existen en la caja del mismo á disposición de sus legítimos lieie eros.

Compañías. Clases. NOMBRES. NOMBRES DE LOS PADRES.

11

Pueblos de su naturaleza. Provincias.

E

Dias.

FECHAS
>E SU FALLECIMIKN'

Meses.

ro.

Años.

Punto 

en que 

fallecieron.

Créditos. 

Reales cénts.

1 .a compañ. 
6 .a 

Idem.
8 .a

NOTA. ]

M

Soldados................
Idem ........................
Idem ........................
Idem.........................

No aparecen en est 

adrid  1 6  de Ja l

Pedro del Conde P erez ............ ..
Eusebio Muñoz Torregrosa .................
Manuel R ibas A lonso.............................
Domingo Martínez González..............

e estado varios individuos fallecidos 

lio de 1 8 5 8 .= J o s é  M anuel P ar

Hijo de Silverio y de M arcelina Perez . . .  
Eusebio y de Manuela Torregrosa
Francisco y  de Rosa Alonso............
Pedro y Gregoria González..............

en el apostadero de la Habana dentro de la 

eia.

P u jay o ...........................  . .........................
M arquesa.............. .. ................................
San Martin de Coya...............................
Q uintanillas................................................

fecha que se ex p resa , por no habers»

S a n ta n d er.............
A lican te.................
P ontev ed ra ...........
S a n ta n d er.............

e recibido todavía <

2
7

1b
19

ü alcam

Agosto.............. ..
íd e m ......................
D iciem bre .............
Id em ........................

3e que dejaron.

1857
Id.
Id.
„

Habana . . . . . .
Id em .. ..................
F erro l......................
Id em . .  ...............

149,65
213,59

3,06
9,78

376,08

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 11 de 
Junio último, esta Dirección general ha señalado el dya 25 
de Agosto p róxim o, á las doce en punto de la m añana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
reform a del puente y demas necesarias para el paso del

rio Guadiam ar en la carretera  de prim er órden de S e 
villa á Huelva, provincia de S e v illa , cuyo presupuesto 
asciende á 1.504.670 rs. 58 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte 
ante la Dirección general de Obras p ú blicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento , y en la 
ciudad de Sevilla ante el S r . G obernador ; hallándose en 
uno y otro punto de m an ifiesto , para conocim iento del

público, los pianos, presupuesto y condiciones facu lta ti
vas y económicas que han de reg ir en la ejecución de las 
obras.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto m odelo, y la ca n ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será la de 75.000 reales 
en dinero ó acciones de cam inos, ó b ien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las re s 

pectivas disposiciones v ig entes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Balsa el dia anterio r al fijado 
para la subasta ; debiendo acom pañarse á cada pliego el 
docum ento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instru cción .

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce lebrará , únicamente e n tie s u s  au to res, una 
segunda licitación abierta  en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la prim era m ejora que se



haga por lo menos de 2.000 rs. y las demas á voluntad
de los licitadores, con tal de que no bajen  de 500 rs.

Madrid 22 de Julio de 1858. =  Ei Director general 
de  O bras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino de .............................. .. • . ,  en terado del

anuncio publicado con fecha de 22 de Julio del corriente 
año y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública*subasta de las obras del puente 
y demás necesarias para el paso del rio Guadiamar,  se 
compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
citadas obras con estricta sujeción á los expresados r e 
quisitos V condiciones por la cantidad de.....

¡ Aquí la proposición que se h a g a ; admitiendo ó me
jo rando  lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta que no exprese deter
m inadam ente  la cantidad , c-crita en letra , por la que se 
compromete el p ioponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud do. lo dispuesto por Real orden de 12 de J u 
nio último, esta Dirección general ha señalado el dia 25 
de Agosto p róx im o, á las doce de su m a ñ a n a ,  para 
la adjudicación en pública subasta de la construcción de 
las obras de los trozos 8.°, 9.°, 12 y 13 de la carretera de 
p r im er  órden de Sevilla á Huelva, cuyo presupuesto  as 
ciende á la cantidad de 3.017.813 rs. 9o cents.

La subasta se ce lebrará en los té rminos prevenidos 
p o r  la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta 
co r t e a n te  la Dirección general de Obras públicas,  situa
da en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento , y 
en Huelva ante el G obernador de la provincia ; hallán
dose en uno y otro punto de manifiesto, para conocimien
to del público. los p'arms, presupuesto y pliego de condi
ciones facultativas y económicas que han  de regir en la 
contrata .Las proposiciones se p resen ta rán  en  pliegos ce r r a 
dos, arreglándose  exactamente al adjunto modelo , y la 
cantidad "que ha de consigna! se previamente como g a 
rantía para tom ar parte  en esta subasta será de 150.Ó00 
reales en dinero ó acciones de caminos , ó bien en efec
tos de la D^uda pública al tipo que les está asignado 
por 1 s respectivas di posiciones v igen tes ,  y  en los que 
n » lo tuvieren, al de su cotización en la Bolsa el dia a n 
terior al fij ido para la su b as ta ;  debiendo acomp fiarse 
ó cada pliego el documento que acredite h ab e r  realiza
do el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.En el c>so de que resultasen dos ó más proposic io
nes iguales, se celebrará, únicamente  en tre  sus au to 
res ,  una segunda licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, debiendo ser la primera 
puja que se haga por lo menos de 3.000 r s . , y las d e 
mas á voluntad de los lic-itadores, con tal que no bajen 
de 1.000 rs.Madrid 22 de Julio de 1858.=E1 Director general de 
Obras pú b l ica s , José F. de Uría,

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e    enterado del anuncio

publicado con fecha de 22 de Julio de 1858 y d é l a s  con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en  pública subasta de las obras de los trozos 8.°, 9.° 12 
y 13 de la carretera de primer órden de Sevilla á H uei-  
v a , se compromete á tomar á su cargo la construcción 
de  las m is m a s , con estricta sujeción á los expresados r e 
quisitos y condiciones, por la cantidad d e ..........

(Aquí* la proposición que se haga ; admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo lijado, pero a d v i r -  
t iehdo que será desechada toda propuesta en  que no se 
exprese determinadamente  la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras.) ( Fecha y firma del proponente. !

En vir tud  de lo dispuesto por Real órden de 24 de Junio  
último, esta Dirección general ha señalado el dia 25 del 
mes de Agosto próxim o, á las doce de su m añ an a ,  para la 
adjudie;.(‘ion en pública subasta de la construcción de las 
obras  de ia sección de carretera de primer ó iden  de San 
t i 'go  á O rense,  comprendida en tre  Puente Uda y la 
divido ia de S a n t o  !)mui-*go de la Calabaza ¡p ovincia de 
P.m'evedi a ), cuyo presupuesto  es de o.727.51 4 rs. 23 cé n 
timos.La subasta se. celebrará en los términos p reven i
dos  poi la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta 
c u t e  ante la Dirección general de Obras públicas,  si-
  «M:-íA<OiuieMb-, 'para- c b -i lucimiento del p ú b l ico ,  los planos, el presupuesto v 
los pliegos de condiciones facultativas y económicas que 
han de regir  en la coutiata.

Las proposiciones se p resen ta rán  en  pliegos c e r r a 
dos .  arreglándose exactamente ai adjunto modelo, y 
la cantidad que ha ele consignarse prev iam ente  como 
garantía  para tomar parte  en esta subasta será la de
290.000 rs. en dinero o acciones de cam inos ,  ó bien en 
ef- ctos de la Deuda publica, al tipo que iese>tá asignado 
p or  las respectivas disposiciones v igentes, y en los que 
lio io tuv ieren ,  ai de su cotización en la Bolsa el dia a n 
terior  al lijado para la subasta; debiendo acompañarse 
á cada  pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida in s trucción.

En el caso de que resultasen  dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará , únicamente en t r e  sus au to 
re s ,  una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos poi la citada iristi uco ion , debiendo ser la p r i 
mera mejora que se haga por lo menos de 6.000'rs., 
y Lis Geni -s á voluntad de ios Imitadores, cou tal de que 
no bajen de 2.000 rs.

Madrid 2 2 de Julio de 1858 =  E1 Director general de 
Obras p úb lica s , José F. de Una.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . -    en te rado  del a n u n 

cio publicado con fecha 22 de Julio de 1858 y de las con
diciones v requisitos que se exigen para la"adjudicación 
en  pública subasta de la construcción de las obras de la 
Carretera de Suitiago á O rense ,  en tre  Puente  Ulla y  (a 
di visoria de Santo Domingo, se compromete  á tomar á su 
ca igo lar» citadas obras, con estricta sujeción á lus expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga; admitiendo ó 
mejorando lisa y 1 unamente  el tipo fijado, pero ad v ir 
tiendo que será desechada toda propuesta en que no se 
exp;ese determ inadam ente  la can t idad ,  escrita en le tra, 
por la q-¡e >e compromete el proponente á la ejecución de las obras,)

¡Fecha y firma del proponenteJ

En v ir tud  de lo dispuesto por Real órden de 8 del 
corriente, esta Dirección general ha señalado el día 23 de 
Agosto próximo, á las doce de su m añana ,  para la ad ju 
dicación en pública subasta de ía construcción de las 
ob ias  de la sección de carretera de Cerezal a R iba leo 
comprendida en tre  la barca de Porto y la citada pobla
ción de R badeo, cuyo presupuesto asciende á la suma 
de 1.350 593 rs. 1 1 cents.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
an te  la Di eccion general de Obras publicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Lugo 
ante  el Sr. Gobernador de la provincia; hallándose en 
uno y otro punto  de manifiesto, para conocimiento del 
público, el p re su p u es to , condiciones y plano co rrespondientes.

L*s proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados,  
arreglándose exactamente  al adjunto  m o d e lo , y la canti
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
para han  r  parte en esta subasta será de 68.000.'' reales 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en electos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las r e s 
pectivas disposiciones v igentes, y en ios que no lo tuv ie
ren  al de su cotización en la Bolsa el dia anterior  ai f ija
do para la subasta, debiendo acompañarse á caua pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la releí ida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se c lebrará , únicamente en tre  sus autores ,  una 
s-gunda licitación abierta en los-términos prescritos por 
la citada in s trucc ió n , siendo la primara mejora que se 
haga por lo menos de 2.000 rs. ,  quedando las demas á 
voluntad de los Imitadores siempre que no bajen de 500 
reales.

Madrid 22 Julio de 1858.=aEl Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría

Modelo de proposición.
D. N N . , vecino d e .   ............... , enterado del an u n 

cio publicado con f cha de 22 de Julio de 1858 y de las 
condiciones y requisitos que se exiven para la adjudica
ción en publica subasta de la construcción de 1 .s obras 
de ia sección de carretera de Cerezal á R ibadeo, com
prendida en tre  la b rea d e P o r to  v dicha población de 
Ribadeo, se comprometo á lomar a su caigo la c o n s -  
t. uccion de las citadas obras, con e.-tri t» sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones por la cantidad de....,r 

( Aquí la proposición »pie se h a g a d m i t i e n d o  ó me
jorando  lisa y llanamente el tipo fijádo, pero adv ir t ien 
do que será desechada toda propuesta en que no se e x 

prese determ inadamente  la cantidad , escri ta  en le t ra ,  por I 
la que se compromete el proponente á la ejecución de ! 
las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los in te resados  q ue  á continuación se expresan, acres-  

ilcres al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
do! personal , pueden  acudir, por  sí ó por medio de per
sona autorizada al efecto en  la forma que previene la 
Leal orden de 2 3  de Febrero  de 1856, á  la Tesorería de la 
Dirección general de la Deuda, de diez á tres en  los dias 
no feriados,  á  recoger los créditos de dicha Deuda que 
se han emitido á v ir tud  de las liquidaciones practicadas 
p o r  las respectivas oficinas de Hacienda pública ;  en el 
concepto de que préviiunenle  han de o b ten e r  del De
partamento de Liquidación ia factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán  de manifestar  el n ú 
m ero  de salid:* de sus respec t ivas  l iqu idaciones ,

N un) ero de 'Olida
Je las li~ Nombres de ios interesados,modado

ñas.
CÁDIZ,

58064 Doña María del Carmen Artecona.
CU EN C A ,

58065 D. Alfonso Certero Crespo.
58006 D. José Franco.
38007 D. Juan Gregorio García.
381158 D. Juñan  Miralles v Sánchez.
88009 1). K f.el Sauz.
58070 D. Luis Villar.

L E O N ,

58071 D. Aíanasio Arce,
88072 D. Isidoro Alvarez.
38073 Doña Benita Blanco.
58071 D. Ventura Barrios.
08975 D. Juan Caí velo.
5X076 D. Antonio Córdova.
58077 D. To- ibio Cucullas.
58078 D. José de la Carrera.
58079 D, Facundo Carcava
58080 D. Juan Centeno.
58081 D. José Echevarría .
58082 D. Pedio Fernandez Blanco.
58083 D. Romualdo Fernandez.
58084 D. Lope Fernandez.
58085 D. Francisco González.
58086 D. Pedro González.
58087 D. Agustín González.
58088 D. Rafael Galiano.
580S9 D. Antonio  González.
58030 Doña Isabel lbañez.
58091 D. Mauricio lbañez.
58092 D. Domingo Lama,
58093 1). Fernando López.
58094 D. Tomas López Sánchez.
58095 ü .  Antonio Montenegro.
58096 D. Prudencio Martínez.
58097 D. Miguel Paira.
58098 D. Carlos del Pan.
58099 D. Juan Rubio.
58100 D. Dionisio Sora.
38101 D. Manuel Valladares.
58102 Doña Eulalia Zubillaga.

LÉRIDA.
58103 D. José Mola,

MÁLAGA
58104 D. José Barón.
58105 D. José Crespo,
38106 Doña Teresa Egea.
58107 D. José Elias Fernandez.
38108 Dofn María del Carmen G enet
58109 D o ñ a  Dolores y Joaquina G utierre /  V Padilla.
58110 D, Antonio García.
58111 Doña Juana lbañez.
58112 Doña María de la Luz Conil.
58113 D. Juan López Saez.
58114 D. Juan Miguel.
58113 D. Auto io Martínez.
38116 D. Cristóbal Navarrefe.
58117 D. Andrés Pérez
58118 D. .Juan Estéban Anau.

O V IE D O .
58119 D. Miguel Cueto.
58120 D. Rafael Mercado.
58121 D. Vicente Miguel.
58122 D. José Moro.
58123 D. Antonio Murías.
58124 D. José de Naves..
58125 D. Juan Obaya.
58126 D. José Ordás.
58127 l). Francisco Ordieres.
58128 D. Francisco Pertierra.

SEVILLA.
58129 Doña María del Carmen A ngu lo , María F ra n 

cisca, María de los Dolores, Elena , Cecilia, 
Maiía del C a rm e n , María A sunción,  Eli
s a ,  José, Eduardo y Guillermo Cuadrado.

58150 D. José Alvarez.
58131 Doña María Josefa \gu ir re .
58132 D. Bartolomé Candelero.
58133 D. Isidoro Cuadrado.
58134 D. Juan  Domínguez y Salas.
58135 D. Juan José González.
58136 Dona María Sei vaoda Iturralde.
58137 D. Jorge Jurado y Zarza,
58138 D. Jo¿»é Martagón.
58139 D. Francisco de Paula Novoa.
58140 D. José Portal.
58141 D. Salvador Relijof.
58142 D. Sebastian Rivera.
58143 D. Francisco Rodríguez, primero.
58114 D. José Salguero,
58143 D. Francisco Segura.
58146 D Nicolás del Valle.
58117 D. Juan Vargas,
58148 !>. José de Vera.

SORIA.

58149 Dona María Abad Ordoñez.
38130 D. Fidel Alfaro.
58151 D. José María Anguiano.
58152 D. Fidel Abajo.
58153 I), Ambrwsio Alvarez.
58154 D. José Alviñana.
58155 Doña Vicenta Barandalla
58136 D. José Antonio Beiio.
58157 D. Timoteo Barrio.
58158 Doña Manuela y Carlota Crespo y Sánchez.
58159 Doña Ramona Crespo.
58160 D. T mas de Campo y  Cid.
38161 D. Severíno Cacho.
58162 Doña Josefa Car tos,
38163 Doña María Cervero.
58164 Doña Lorenza Contreras.
38165 D. Rafael Calvo.
58166 D. Pedro Corehon.
58167 D. Carlos Calorige.
58168 D. Victoriano Camargo.
58169 D. José Cecilia.
58170 D. Jerónimo Angel Cruces.
38171 D. Ramón de la Cuesta.
38172 D. Jacinto Calvo.
58173 D, Faustino Cecilia.
58174 D. Francicco Diaz.
58175 D. José Diaz.
58176 Doña Dolores Espínalo.
58177 Doña Ramona Estéban,
58178 Doña Timoteo Eche va n ía .

Madrid 14 de Julio de 1858.=*EI Secretario , Angel F. 
de H e red ia .=  V,° B.0̂ E l  Director gene ra l ,  Presídeme,P. S . ,  \daro.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.
En cumplimiento de lo dispuesto en la p rim era  parte  

del art. 9.° del Real decreto de 31 de Julio de 1855 y en 
Real órden de 29 de Febrero de 1856, se publican las d e 
claraciones de derechos pasivos acordadas por la expre
sada Junta en todo el mes de Junio.

H A C IE N D A .
D. Santiago V i to r i a , cesante de la Dirección general 

de Loterías; se le reconocen 16 añ os ,  9 meses y 8 dias 
de servicios:  se le declaran 2.666 rs. 66 cents, de haber  
anual;  sueldo regulador 8.000.

D. Juan Antonio Su lse ,  Tesorero de la Dirección ge
neral de la D eu da : se le reconocen 31 a ñ o s , 11 meses y  
13 dias de servicios en concepto de m e jo ra , s in  que por 
el aumento  que recibe en sus servicios tenga op j ion  á 
mayor haber  que el de 10.006 rs. que se halla d isfru tan
do; y si este in teresado pasase» la situación de jubilado,

3 3  años,  6 meses y 25 d ias ,  con derecho á  percibir el 
haber anual de 18.000 : sueldo regulador 30.000.

D. Julián Saez y Martínez, fabriquero de las salinas 
marítimas de San Pedro del Pinatar ,  cesante : se le r e h a 
bilita en el h ab e r  anual de 1.080 rs.

D. José Miguel Toledano ,  Promotor fiscal de Hacienda 
de la provincia de Córdoba ,  jubilado: se le reconocen 20 
años, 8 meses y 20 dias de servicios: se le declaran 2.800 
reales de haber a n u a l: sueldo regulador 7.000.

D. Pedro Diaz, aventajado de la ronda de Consumos 
de C ó r d o b a ,  c e san te ; se le rehabilita en el disfrute d e l  
haber anual de 1 278 rs.

D. Víctor María Cortezo, Oficial segundo de la A dm i
nistración de Hacienda pública de Toledo, cesante : se le 
rehabili ta en  el disfrute del haber anual de 6.000 rs.

D. Antonio de Porras y Almagro , Tesorero de Hacien
da pública de la Coruña, cesante: se le reconocen 29 
años, 2 meses y 29 días de servicios : se le declaran 12.000 
reales de haber anual:  -meldo regulador 24.000.

D. Matías Zurbano, Visitador de los derechos de puer
tas de Burgos, cesante: se le reconocen 16 años,  11 me
ses y 22 días de servicios*, se le declaran 21.000 rs. de h a 
ber anual:  sueldo regulador 6.000.

D. Deogracias Matías Camacho, Administrador de ídem 
idem de Sevilla, jubilado: se lo reconocen 28 años,  2 
meses y i I dias de servicios : se le declaran 12.000 rs. de 
haber  a n u a l : sueldo regulador 20.000.

D. Eugenio José Jabalquinto, Oficial Archivero de la 
Contaduría de Hacienda pública de A lmería,  cesan te :  se 
le reconocen 13 años 9 meses y 16 d iasde servicios: se 
le dec laran  1.500 rs.  de haber an u a l :  sueldo regulador 
6.000D. Román Magallanes V Corchado, Oficial cuarto de la 
suprimida Contaduría d<" Gáceres, c-sanie : se le recono
cen 17 años, un mes V 28 dias de serv ic ios : se le decla
ran  1.500 rs. de haber anual; sueldo regulador 6.000.

D. Manuel Alegre, Fiel de los derechos de^consumos 
de Ciudad-Real, jubilado: se le reconocen 25 años, 7 m e
ses y 17 dias de servicio : se le declaran 3.000 rs. de h a 
ber anual: sueldo regulador 5.000.

D. José López, Interventor de la contr ibución de con
sumos de Barcelona, cesante. Se le rehabil ita  en el d ls -  
b u le  del haber pasivo de 3.000 rs.

limo.. Sr. D. G briol Alvarez, Director general de 
Contabilidad, cesan te :  se le reconocen 26 anos, 2 meses 
y 8 días de servicios:  se le declaran 25.000 rs. de haber  
anual: sueldo regulador 50.000.

D. Martin Calero Ramírez , Subalterno de Hacienda 
pública en la Dirección general de Loterías , cesante : se 
le reconocen 23 años, un  mes y 18 dias de servicios:  se 
le declaran 2.000 rs. de haber anual • sueldo regula
dor 4.000.

D. Joaquín Montes Carranza, id. de id., en id. cesante: 
se le reconocen 19 años, 8 meses y 17 dias de servicios: 
se le declaran 1.333 rs. 33 cénts. do haber  a n u a l : sueldo 
reg-dador 4.000.

' D. Bernardo de Acosta Igualada, Cantador de la Adua
na de Velez-Málaga , cesante: se le reconocen 18 años 
y 2 meses de servicios: se le declaran 1.000 rs. de haber  
a n u a l : sueldo regulador 4.000.

D. Diego López do Haro , Comandante del Resguardo 
especial de sales de la provincia de Córdoba , cesante: 
se le reconocen 22 años , 3 meses y 8 dias de servicios: 
se le declaran 4.000 rs. de haber a n u a l ; sueldo regulador 
8 .000.

D. Crispíniano Bri-et y Anees, Oficial segundo en co
misión de la Administración de Hacienda pública de Oren
se , cesante: se le reconocen 29 años,  9 meses y 9 dias 
deservic ios: se le declaran 6.000 rs, de haber anua l:  suel
do regulador 12.000.

D. Martin Arrale, Oficial de la Dirección especial de 
Estadística de la provincia d-c Pontevedra, jub ilado : se le 
reconocen 35 añ os ,  6 meses y 15 dias de servicios:  se le 
declaran 8.000 rs. de haber anual: sueldo regulador 10,000.

D. Hermenegildo Perianes, e m p l e a d o  en las minas de 
A lm adén, jub ilado : se le reconocen 20 años,  u n  mes y 
un dia de servicios: se le declaran 2.400 rs. de haber anuai;  
sueldo regulador 6.000.

D. Pedro Tomillo, Oficial segunde de la Administra
ción especial de Consumos de Barcelona. Se le rehabilita 
en id d i s f r u t a  del haber anual de 4.000 rs.

D. Juan Perez Carpintero, Oficial primero de la su 
primida Administración de Dil ectas de Cáceres, jubilado: 
se íe reconocen 42 años, 3 meses y 4 días de servicios* 
se le declaran 4.800 rs. de haber anual:  sueldo reguiador 
6.000.

D. Juan Bautista Friera , Oficial fe cero de la Conta
duría de Hacienda pública de Cádiz, cesante:  se le reco
nocen 23 años,  4 meses y 13 días de servicios: se le d e 
claran  4.00o rs. de haber a n u a l : sueldo regulador 8.000

1). José ELíuayen, segundo Jefe de la Dirección gene-
- 1 1 - * ’  1 ~  n  : v  .  ¿  v . _  - o v v  .• > . V ' V J O
claran 17.500 rs. de haber anual : sueldo regulador 35.000

Excaio. Sr. D. Pascual Madoz, Ministro de Hacienda, 
ce sa n te : se le declaran 40.000 rs. de haber an ua l

D. Vicente Torrejon y Correa, Oficial de la clase de 
primeros en el Departamento  de Liquidación en la Direc
ción general de la Deuda, cesante: se le reconocen 33 
añrys, 6 meses y 14 dias de serv ic ios : se le declaran 7.000 
reales de haber an u a l :  sueldo regulador 14.000.

D. Domingo Hormida , dependiente de la visita de la 
contr ibución de consumos de Pontevedra ,  cesante: se le 
reconocen 23 años ,  9 meses y 8 días de servicios: se le 
declaran 1.370 rs. de haber  a n u a l : sueldo regulador 2.740.

D. Juan de Reina y Nuñez. Administrador de efectos 
estancados de Málaga, cebante: se le reconocen 20 años 
y 3 dias de servicios:  se íe declaran 5.000 rs. de haber 
anual:  sueldo regulador 10.000

D. Autuino Barbé, Oficial de la Contaduría de las Rea
les fábricas de paño:» de G u a d a ñ a r a  y Brihueg» , jubila- 
do: se le reconocen 35 años v i 7 dias de - ecvicios: be le 
declaran 3.200 rs. de haber a n u a ! : sueldo regulador 4.000.

D. José Fernandez, portero de la Tesorería de Hacien
da publica de Gáceres, jubilado: se le reconocen 43 años,
6 meses y j (> días de servicios:  se le declaran 2.044 rs. 
v 80 cénts- de haber anual: sueldo regu lador .2.556,

G O B ER N A C IO N ,

D. Juan Herrer  y R e r o , Oficial de la clase de p r i 
meros del Ministerio de la G obernac ión , ce san te :  se le 
reconocen 20 años y 17 dias de servicios: se le dec laran  
15.000 rs. de haber a n u a l . sueldo regulador 30.000.

D. Francisco Ruiz Valdivia, Portero del Senad o ,  j u 
bilado: se le reconocen 33 añ o s ,  8 meses y 13 dias de 
servicios; se le dec la tan  8.000 rs, de haber anual* sueldo 
regulador 10.000.

D. Antonio Galvez, id. id .,  jubilado ; se le reconocen 
38 años, i I meses y 19 días de servicios: se le d claran 
5.600 rs. de haber  anual : sueldo regulador 7.000.

D José García RGoves, Oficia! tercero del Gobierno 
de la provincia de Segovia , cesante: se le reconocen 16 
t n o s , 1() meses v 5 dias: se le declaran 2,250 rs, de h a 
ber  an u a h  sueldo r  guiador 9.000.

D. José Villalta y .Méllelo, Administrador de Correos 
de Mérida, cebante*, se le r conocen 32 años ,  6 meses y 
9 d as de servicios: se lo declaran 2.500 rs. de haber  anual: 
sueldo regulador 5.000.

D. Pedro María Angulo, Secretario del Gobierno de la 
provincia de Búrgos , cesante : se le reconocen 18 años,
7 ines^s y 21 (has de servicios: se le declaran a.000 rs. de 
haber anual: sueldo regulador 16.000.

D. Mariano Planas, Secretario de la Junta de Benefi
cencia de Búrgos,  cesante: se le reconocen 20 añ os ,  2 
meses y 3 dias de serv ic ios : se le declaran 4,000 rs. de 
haber  a n u a l : sueldo regulador 8.000.

D, Manuel Monedero , Gobernador de la provincia de 
Granada , cesante : se le r conocen 19 añ os ,  11 meses v 
22 dias de servicios : se le declaran 7.000 rs. de haber 
anual: sueldo regulador 23.000.

D. Manuel Rodríguez Berlacga , Archivero del Go
lé e m e  do la provincia de Málaga, jubilado: se le recono
cen 37 años ,  2 meses y 21 dias de serviem? : se le decla
ran  6.400 rs. de haber anual:  sueldo regulador 8 000.

D. Manuel Pardo Osorio, Oficial primero cesante del 
G obierno de la Coruña: se lo reconocen 17 años ,  2 me
ses y 27 dias de servicios: se le declaran L750 rs. de h a 
ber  anual:  sueldo regulador 5.000.

D. Santiago Mencíez, p rim er  Médico de la visita de 
naves de B arcelona, cesante : se le reconocen 20 a ñ o s , 9 
meses y 20 dias de servicios: so lo declaran 4.000 rs. d<7 
haber  anual:  sueldo regulador 8.090.

D. José María Fabro, Interventor da la Adm inistra
ción da Correos de Murcia, casante: se le r conocen 33 
anos,  11 mes'S y 24 días de servicios: se le declaran 
6,400 rs. de haber  anua l:  sueldo regulador 8.000

GRACIA Y JU S T IC IA .

D. José Antonio Gutiérrez ,  Magistrado cesante de la 
Audiencia de esta corte*, se le reconocen 15 años y 10 
dias de servicios: se le declaran 8.000 rs. de haber  anual: 
sueldo regulador 32.000.

D. Francisco Partearrovo , Juez de prim era  instancia 
electo de Carbalio , cesante: se le reconocen 16 años, 4 
meses y 13 dias de servicios: se le declaran 3.000 rs. de 
haber  a n u a l : sueldo regulador 12.000.

D. Lorenzo María de Aguílló, Piomotor fiscal del Ju z 
gado de Lérida, cesante: se le reconocen 21 años ,  6 me
ses y 8 dias de servicios: se íe declaran 7.000 rs. de ha- 

• ber  a n u a ! : sueldo regulador 1 4.000.
D. Luis Quinto. Magistrado de la Audiencia de esta 

corte,  jubilado: se le reconocen 26 años, 10 meses y 7 dias 
de servicios: se le declaran 21.000 rs. de haber  anual* 
sueldo regulador 40.000.

D. Andrés Hore y García, Magistrado de ía Audiencia 
de Gáceres9 cesante; se le reconocen 17 años v 27 dias

de servicios: se le declaran 7.000 rs. de haber  anual:  
sueldo regulador 28.000.

D. Luis Vicon, Magistrado de la Audiencia de Granada, 
cesante: se le reconocen 27 años,  6 meses y 3 dias de 
servicios: se le declaran 3,330 rs. de haber  a n u a l : sueldo 
regulador 6.660.

D. Vicente Llopis y B e rn a l , Juez de pr im era  in s ta n 
cia de Entrambasaguas, cesante: se le reconocen 23 
años, 9 meses y 10 dias de servicios: se le dec laran  7.000 
reales de haber  anua l :  sueldo regulador 1 4.000.

D. Antonio Posta F á b re g as , Consejero provincia l de 
Lérida ,  j ub i l a d o :  se le reconocen 40 años ,  4 meses y 22 
días de servicios: se le delaran 8.800 rs. de h a b e r  anual; 
sm Ido regulador 11.000D Ildefonso Miguel Romero , Juez de prim era  ins tan 
cia de Villanueva de la Serena , cesante :  se le reconocen 
15 años v un día de servicios:  se le de la ran  3.500 rs. de 
haber anual:  sueldo regulador  14.000.

E S T A D O .

D. Juan  Vicente Tato, Administrador in terino  de_Cár- 
denas ,  Isla de Cuba, cesante: se le reconocen 2! años y 
18 dias d e s e rv ic io s : se le declaran 4o0 ps. de haber anual: 
sueldo regulador 920.D. Ramón Acero, Ministro del T ribunal terr itorial de 
Cuentas de Cuba, cesante: se le reconocen 20 años ,  9 
meses y 26 dias de servicios: se le declaran 1.333,33 pesos 
de haber a n u a l : sueldo regulador 4.000.

M O N T E -píos.
Doña María Lntgnrda de Guzman y A lcántara ,  v iu 

da de D. Cayetano Bravo y G u e r r a , Administrador que 
fué de Re nt as  Estancadas de Fuente Cantos:  se le declara 
con deiecho á la pensión de 750 rs.

D'>ña Antonia Ardam uy, hija de D. Nicolás, Contador 
que fué de arti llería  del departamento de la  C o r u ñ a : se 
le declara el haber anual de 2 500 rs.

D oñ a  Cármeu P*rez , viuda de D. Ignacio G a rc ía ,  Ad
minis trador que fué de Correos de B aeza: se le declara 
el h ab e r  anual de 1.500 rs.

Doña Josefa Araujo y M endez, huérfana de D. Juan  
Bautista , Oficial primero del Gobierno político de Yigo: 
se le declara el haber  anual de 2.000 rs.

Doña Antonia , Doña Ramona y Doña Teodora Cam
pos, huérfanas de D. Clemente , Intendente  que fué de 
la provincia  de M urcia: se les declara el h ab e r  anual de 
6.600 rs. t vT. ,Doña Teresa Verda , huérfana de D. Pedro Nicolás, 
Contador que fué del T ribunal de Contaduría mayor: se 
le declara el haber anual de 3.500 rs.

Doña Ambrosia Soseis y  B a r re d a , v iuda de D. José 
García de Paredes, Oficial que fué de la Administración 
de Rentas de Lérida : se le declara el habe r  anual de 1.500 
reales.Doña María de los Angeles F ig ue ra s , viuda del Tenien
te General D. Francisco de Paula F igueras,  Ministro que 
fué de la Guerra: se le declara el habe r  anual de 15.000 
reales.Doña Luisa Verconstre , viuda de D. Francisco de Paula 
Corres, Oficial tercero en comisión de la Administración 
de Hacienda pública de Sevilla : se le declara el h aber  
anual de 3.000 rs.

Doña Micaela González L a b a r r a , huérfana  de D. Mi
guel,  p rim er  C ap itán  que fué de Carabineros de Hacienda 
pública : se le rehabili ta en el goce de la pensión de 3 000 
reales.Doña Antonia, Doña Rosario , Doña Tomasa y Dona 
Martina Carnaza , huérfanas de D. Antonio, segundo A yu
dante que fué del Banco español de San Fernando: se les 
declara el haber anual de 2.500 rs.

Doña M an u ela  Escob r  y Pacheco, viuda de D. L ean
dro Carnicero, Comandante d e l  presidio de Ceuta : se le 
d e c l a r a  el  haber  anual de 3 500 rs.

D oñ a  Antonia Nogués, huérfana de D. Fermín, Alcai
de que fué de la Aduana de esta corte: se le declara el 
haber anual de 2.500 rs.Doña Margarita Bauza, viuda de D. Miguel Belluga y 
Blanco, Administrador principal de Hacienda pública de 
Zaragoza: se le reconoce el haber anual de 6.000 rs.

Doña María de las Nieves Rubio y Canosa, huérfana 
de D. Manuel, Oficial que fué del Archivo del Ministerio 
de Gracia y Justicia* se le declara el haber  anua l  de 
350 ps.

D oñ a  Lorenza Cisneros, viuda de D. Antonio María 
Vázquez, Oficial prim ero  que fué de la Contaduría  de 
Reñías de Rcinosa: se le declara el haber anual de 1.250 
reales.Doña Josefa Micaela y Doña María Concepción Petra
de Maiztegui , huérfanas de 1). José Alejo , Maestro exami- 

• nador de la fábrica de arm as de Ptasencia: se les decla- 
- r á i ve r dé ’,^' viuda de D. Antonio  Vernaci, 
Fiel de l o s  derechos de puertas de Cádiz: se le señala el 
haber  nnr.nl de 2.000 rs.

D. Braulio , D. Vicente, Doña Cruz María, Don 
i Ubaldo y Doña María de ios Dolores M u lle r , huérfa

nos de D. José, Jefe político que fué de Lérida: se les de-  
declara el haber  anual de 6.000 rs.

Doña Isidora de la Calle y Alfonso , viuda de D. Nata
lio José Cid, Interventor especial de minas de Cartajena: 

i se le declara el haber anual de 1.500 rs.
; Doña Amalia Acevedo, viuda de D. José Cantero , Ca

tedrático de filosofía y su historia de la Universidad de 
Sevilla : se íe declara el h ab e r  anual de 3.000 rs.

¡ Doña Fermina Fernandez ,  viuda de D. José Puig Sam-
¡ p e r ,  Alcalde m ayor  de Holguin: se le declara el haber

anual de 750 ps. en Cuba, entendiéndose provisional esta 
declaración hasta que el Gobierno resuelva sobre si ha de 
ser extern i vo á las pensiones de Ultram ar, para el derecho 
de Monte pió, el art. 14 de la ley de Presupuestos de 25 

: de Julio de 1855.
Doña Josefa de Diego, hija de D. B a rto lo m é , Tenedor 

que fué de libros del Banco nacional de San Carlos y v iu
da de D. Pedro C resp o : se le declara el haber  anual de
7.000 rs.

PE N S IO N E S  R E M U N E R A T O R IA S .

Doña Emilia y Doña Teresa Gil y Saavedra, huérfa
nas de D. Fernando, Teniente de infantería , muerto por 
los facciosos: se le señala la pensión de 4 rs. diarios.

E X C L A U S T R A D O S.

D. Juan Pons, presbítero  carmelita de Palma: se le d e 
claran ó, 4, 5 y 6 rs.

1). Gabriel G u ina id ,  presbítero  teatino de Palma* 5 
y 6 rs.
í). José García H e r ra i z , presbítero dominico de Cuenca*. 
5, 4, 5 y b rs.

D. Vicente González, presbítero francisco de Oliva; 
5, 4, 5 y 6 rs.

D. José Martínez, p resb íte ro  carmelita  de Játiva: 5,
4, 5 y 6 rs.

D" Pedro Robledo, presbítero  regular  de la Peña del
Cierzo: 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Lorenzo Álaez, presbítero dominico de Valladolid: 
5 y 6 rs.

D. Juan Manuel G arcía,  presbítero mercenario  de Lo
renza na : 5 y 6 rs,

I). Diego Uceda, lego francisco de Cádiz: 3 y 4 rs.
D. Valentín Miralles, presbítero  agustino de Vinaróz:

5, 4, 5 y 6 rs.
D. Pedro G utié r rez ,  lego jesuíta de Valencia: 3 

y 4 rs.
D, Vicente F o n t ,  presbítero trinitario  de Murviedro: 

5 y 6 is.
D. Julián Ferrá  , lego trinitario de Palma: 3 y 4 rs.
D. Juan Bautista Escorllor, presbítero francisco de Be

ll isa: 5, 4, 5 y  6 rs.
D. Miguel Roselló, presbítero observan te  de Palma: 

5, 4, 5 y 6 rs.
D. Vicente G u a r n e r , presbítero t r in ita rio  descalzo 

de Valencia: 5, 4, 5 y 6 rs.
D. Salvador Sancho y Marin , presbítero capuchino 

de Id. 5, 4. 5 y 6 rs.
D. Jaime F a m a s ,  presbítero francisco de Monfor- 

í e : 5, 4, 5 y 6 rs.
D. Plácido Ruiz Bracho, presbítero capuchino de San 

Lúcar : o, 4, 5 y 6 rs.
D. Santos Moni i iva . presbítero francisco de Vhbru: 

5 y 6 rs.
D. Juan José Almendra , presbítero  Jerónimo de San- 

t íp on en : 5, 4, 5 y 6 rs.
D. Manuel Aparici,  presbítero capuchino de O r i -  

hm la : 5, 4, 5 y 6 rs.
D. Tomas Vegazo H u e r t a s , presbítero  capuchino de 

San Lucai de Barrameda , 5 y 6 rs.
D. Salvador Márquez, presbítero carmelita de Castro 

del Rio : 5 y 6 rs.
D. Andrés Ju rado ,  presbítero  capuchino de Córdoba;

5 y 6 rs.
D. Pablo Velasco, presbítero mercenario  de Olmedo: 

o, 4, 5 y 6 rs.
D. Tomas Alcalde, presbítero carmelita  descalzo de 

L u cen a : 5 y 6 rs.
D. Ensebio E ch arand io , presbítero francisco de Pie- 

drola : 5 % 6 rs.
D. José Muñoz Bujalance, presbítero mínimo de Lu

celia : 5 y 6 rs.
D. Miguel Barba, presbítero capuchino de Barcelona: 

5, 4, 5 y 6 rs.
D. Juan  dei Peso, lego francisco observante de Córdoba. Sin derecho.
D. Francisco de Castro y Recio, presbítero carmelita  

de Castro del Rio : 5 y 6 rs.
D. José Corbacho, del convento de San Francisco de 

( Santiago. Se le rehabilita en  la pensión de  5 rs,

D. Manuel Farizo ^presbítero  - jerónimo de San  A n 
tonio de Poi taeeli. Idem i d . ,  5 rs.

D. José Pórtela S e n ra ,  del convento de San Francis 
co de Monterrey. Idem i d . ,  3 rs.

D. Simón del Castillo, diácono del monasterio de Sari
ta María de Bugedo. Idem id., 5 rs.

D. Dionisio Ramírez y D. Antolin López Tórtola, s a 
cerdotes exclaustrados del monasterio de San Lorenzo del 
Escorial. Se les declara con derecho á 5 rs. desde 1.° de 
Julio de 1853 y desde 18 de Setiembre de 1854.

D. Joaquín" Puig , presbítero observante de Seller : 5 
y 6 rs.

D. Ildefonso R u b i o , p resb íte ro  observador de Jaca: 
5, 4, 5 y 6 rs.

D. Ángel Landa,  presbítero jerónimo de Estelien: 5 
y 6 rs.D. Julián Perez Cardenal,  presbíte ro benedictino de 
Valladolid: 5, 4, 5 V 6 rs.

D. Mariano Micriet , presbítero tr in itario  de Calata-  
y u d , 5 v 6 rs.

D. Agustín Olavarria , presbítero  agustino de Z arago
za: 5, 4, 5 y 6 rs.

D.* Clemente Leston. presbítero  francisco de Noya: 
5, 4, 5 y 6 rs.

D. José García Muñoz , presbítero francisco de Mála
ga: 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Luis Guillen Romero, lego trin itario  calzado de Má
laga: 3 V  4 rs.

D. Domingo Diaz R ob le s , presbítero dominico de San 
Saturnino: 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Joaquín Ramírez, presbítero trinitario delcalzo de 
Ceuta: 5, 4, 5 y 6 rs.

D. José Plá y M as, presbítero carmelita  descalzo de 
Barcelona: 5, 4, 5 y 5 rs.

Madrid 22 de Julio de 1858.™P. A. del Presidente 
Secades.

UNIVERSIDAD CENTRAL.
Se Hallan vacantes  en la Facultad de Medicina de esta 

Universidad dos plazas de alum nos in ternos que han  de 
proveerse en v ir tud  de oposición, conforme á lo p rescr i
to en el reglamento in terior de la misma.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes, hasta el 15 
de Setiembre próx im o, en la Secretaría general de esta 
Escuela.Madrid 21 de Julio de 1858.=*El R ec to r ,  Marques de 
San Gregorio. 2738

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TERUEL.
La Secretaría del Ayuntamiento de Corbalan , p rov in 

cia de Teruel,  se halla vacante: su  dotación consis te en 
1.200 rs. anuales,  satisfechos del presupuesto .

Los aspirantes  dir ig irán sus solicitudes al Alcalde del 
expresado pueblo hasta el 22 de Agosto próximo, dia desig
nado para su provisión.

Teruel 19 de Julio de 1858 — El Gobernador interino, 
G abarda.   2725

La Secretaría  del Ayuntamiento de las Parras  de Cas- 
tellote, provincia de  T e r u e l , se halla vacante :  su dotación 
consiste en 1.120 rs. anuales, satisfechos del presupuesto .

Los aspirantes dir ig irán sus solicitudes al Alcalde del 
expresado pueblo hasta el 22 del próximo Agosto, dia se 
ñalado para su provisión.

Teruel 20 de Julio de 1858 — E1 G obernador interino, 
Estéban Gabarda. 2747

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CASAS DE MILLAN.
Por acuerdo del Ayuntamiento se halla vacante la 

plaza de m édico-c iru jano  de este p ueb lo ,  que consta de 
400 vecinos: la dotación señalada por la asistencia, i n 
clusa la vacuna ,  es de 8.900 r s . , cobrados y pagados por 
la Municipalidad en cuatro  plazos,  ó sea vencido cada 
tr im estre ,  y del mismo modo recibirá 1.900 rs. el s a n g r a 
dor con cargo de barba y extracción de m uelas ,  funcio
nando  bajo la dirección del facultativo.

Bajo cuyas condiciones y otras económicas establec i
das en dicho acuerdo se admiten solicitudes por  el t é r 
mino de 30 dias, á contar  desde la inserción del p resen te  
anuncio.

Gasas de Millan y Julio 18 de 1858.=E1 Alcalde, S a n 
tos Fabian del Barco, 2746

SECRETARIA DE LA AUDIENCIA DE ZARAGOZA.
Por defunción de Mariano Baiseras se halla vacante en 

el Juzgado de p rim era  instancia de Gaspe, provincia de
. 1 ^  .. I O'-» •.'"‘U rC-k t ‘-v O ~ rtl H Apresupuesto  y los derechos de arancel.  Y el Sr. Regente 

de este T ribuna l ,  á  quien corresponde su provis ión, ha 
tenido á bien m an d a r  se publique dicha vacante en  este 
periódico oficial para  que los que qu ie ran  solicitarla p r e 
senten en la Secretaría de mi cargo den tro  del término 
de 40 dias, contados desde el de la fecha, el memoria l 
correspondiente.

Zaragoza 19 de Julio de 1858.=-Ramon Brased, 2750

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
O B SE R V A C IO N ES M E T E O R O L Ó G IC A S  D E L  DIA 22 D E  JU L IO  

D E 1858.
B aró m e tro  ¡T em pera- T e m p e ra -

red u c id o*  0°¡ tu ra  en  tu r a e n g r a -  D irección  ESTADO DEL 
H O R A S , y tn ilím e- grados dos c e n tí-  de l T ien to .

tro s . R eaurnur g rados . C IE L O .

6 m.. 709.51 13°,0 16°,2 N. N. E. Despejado
9 m.. 709.99 20°,7 25°,9 N. E . . . .  Idem

1 2 . . . .  709.67 22°,6 28°,2 S. S. O . . Idem*
3 t* • 708.55 25° 5 31°,9 E. S. E.. ídem.
6 1... 708.07 25V0 31°,2 S. E . . .  . Idem.
9 n . .  708.85 20°,4 25°,5 N. N. E. Idem.

Temperatura m á 
xima del d i a . .. 27°,2 34°,0

Tem pera tura  m á 
xima al sol  3 6 \0  44°,0

Tem peratura  m í
nima del d i a . . . .  9*,8 12° ,2

Evaporación en las 24 h s .. 19,3 milímetros.
Lluvia en las 24 h o r a s . ..

OBSERVATORIO DE MARiNA DE SAN FERNANDO.
P A R T E  T E L E G R Á F IC O .

Observación meteorológica del dia 22 de Julio de 1858.

B aró m e tro
en m ilím e -  T e m p e ra tu -  D irección  

H o ra . trüS á  0o y ra  en grados del E s tad o  del cielo
al n iv e l del cen tíg rado s. v ien to , 

m a r.

7 de la m. 763,5 22,2 S. O. Despejado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L ÍN E A S  T E L E G R Á F IC A S  D E  F R A N C IA .

Estado^ atmosférico en diferentes puntos de Europa y Africa 
el 16 de Julio á las siete de la m añana.

B aró m e- T em pera -
tro  re d u - tu ra  en Dirección u'QTAnrk
c id o á  0° g r a d o s  d e l A

LO CALIDA DES y a! n ive i c e n tíg ra -  v ie n to . D E L  C IE L O , 
del m a r. dos.

D unke rq ue ....... 757,6. 22,7.. S. E . . .  Despejado.
París. . .  ..................................  1 ^ ’^* 21,8.. S u r . . .  Despej. ,  vap.
Bayona...............  761,9. 18.2.. Oeste.. Llovizna.
L y o n . . . . ...........  766,6 24,6.. S. S .O . Despejado.
Madrid   758,4. 20,7. S .S .O .  Ale. nubes.
San F e r n a n d o . . . . 762,5. 22,4.. N .O ^O  Idem.
T u n n    762,3. 27,0.. N . E . . .  Despejado.
B r u s e l a s . . . . . . . . .  758,9. 24,6.. E .N .E .  Alguna nube.
y i e n a .................. 757,8. 19,9.. Calma. Cubierto.
San P e te r sb u rg o . . 758,1. 2 i ,L .  Norte. Alg. nubes.
Llshoa ................. 759,2. 18,3.. Norte. Alguna nube.
A rge l ................... 764,3. 24,4.. Norte. Despejado.

Rafael Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en  este d ia por la  In te rv e n 

ción do Arbitrios m unicipales ,  la del mercado de g ra 
nos y nota de precios de artículos de  consumo, r e sulta lo s iguiente:

E N T R A D O  P O R  LA S P U E R T A S  E N  E L  D IA  D E  H O Y .
2.540 fanegas de trigo.
3.018 arrobas de h a r in a  de id.
1.510 libras de pan cocido.

14.628 arrobas de carbón.
103 vacas, que componen 37.905 l ib ras  de peso.
602 ca m e ro s ,  que  hacen 14,450 libras de peso.



PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 46 á 54 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.Idem de carnero, de 18 á 2 0 cuartos libra.

Idem de te rn e r a , de 66 á 86 rs. a r r o b a , y  de 30 á 38 
cu arto s lib ra.Tocino añ e jo , de 100 á 104 rs. arroba, y de 32 á 36 
cuartos libra.Jamón, de 116 á 124 rs. arroba , y de 42 á 51 cuartos 
libra.A ceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos libra.

Vino, de 34 á 42 rs . a rro b a , y de 10 á 14 cu arto s  cuartillo .
Pan de dos l ib ra s , de 14 á 16 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
J u d í a s , d e  26 á 30 r■$-. arro b a , y  de 8 á 12 c u a r to s  lib ra .
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba , y de 10 á 14 cuartos lib ra.
Lentejas, de 14 á 18 rs. a r ro b a , y  de 6 á 7 cuartos 

libra.C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 52 á 58 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra.
Patatas, de 7 á 9 rs. arroba, y  de 3 á 4 cuartos libra.

PÍTEOIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 27 á 30 rs. fanega.

Trigo vendido.
239 Aranjuez f. á 64 rs. 66 Cienpoz. f. á 65 rs.

35. . 70 50 ..............  72 %87. . 70 y2 7 7 ......... ................ 73)440 68 3 4 ____
30, . 71 26 ..............  76

150 63 28 .............. 67
400. . 64 27 ......... ..............  6755 . 63 15 ......... ................ 7 5  J í80. . 61 3 4 ......... ...........  76

20 68}4 34. .............. 73 Vi
80 . 72 J4 5 0 ......... ..............  7428 . 63 % 1530, . 67 1250, . 74 20. , . . ..............  7227. . 67 100......... ..............  76
50. 71 5 0 .........
20, . 66 24. , . .............. 73 %34 . 65 30 . , ............... 68 }446, . 67 34. , . .
44, 63 50, .
50 . 72 3 4 ., .
42 . 71 4 5 .........
40 . 74 J4 1 2 0 . . .  .
27 63 34 . .
90, . 63 18 .............. 6828...................... . 66 60 .............. 63 %36 Cienpoz.. 
1 2 ................ ..

. 66 
71

30 . . . . . .  73 %
Total.. 2.927 fanegas.

Quedan por vender sobre 2.585
Precio m áxim o    76
Idem m ínim o   . .  61

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 22 de Julio de 1858. =  El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto.

BOLSA.
Cotización del 22 de Julio de 1858 á las tres  de la 

ta rd e .
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado , publicado, 39-20 c. á plazo, 39-35 á 15 del próx. ó á vol.
Inscripciones de id ., publicado, 39-65 pequeños.
Títulos del 3 por 100 diferido, id ., 28-45.
Deuda amortizable de primera c la se , no publicado 17-40  p. ^
Idem de segunda id ., id . , 1 2 .Idem del personal, id., 9 -6 0  p.
Acciones de carreteras. — Emisión de 1.# de Abril de 1850 de á 4.000 r s . , 6 por 100 anual , id. 87-75  p.Idem de á 2.000 r s ., id ., 90-75  p.
Idem de 1 .° de Junio de 1851 de ó 2.000 rs. idem 88-25 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852 , de á 2.000  rs. idem 92-50 d.
Carpetas de obras públicas de 1 .° de Julio de 1858 idem , 84-50 d. ’
Acciones del Canal de Isabel II de á 1.000 rs. 8 por 100 anual, id ., 104-90 p.Idem del B a n c o  d e  España, 110 puDlicaüo, 108.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al- caráz , id ., 48 d.
Idem de la Aurora de España, id ., 68.
Idem del ferro-carril de Madrid á Zaragoza v Alicante, idem , 1.840 p.
Idem de la compañía de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, id., 1.000.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 50-15. — Paris á 8 dias v ista, 5-19 d.

Plazas del reino.

* Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete . . . 1/2  p 5 Lugo ........... 1/2Alicante. . . . 3 /8  p. Málaga.......... 1 /4 d.Alm ería. . . . 1 /4  d. Murcia.......... par.A vila............. . , Orense.......... 3/4Badajoz. . . . 3 /i p. O v ied o .. . . 1/4 dBarcelona.. . 1 V/43 /4  d. P a len cia .. . . 1/8Bilbao........... Pamplona.. . 1 .2  p.Búrgos......... 1/8 Pontevedra.. 5/8Cáceres . . par p. Salam anca.. 3/4 p.Cádiz............. 1 /8 San SebasCasíellon. . tian ............. 1
1/4 p.Ciudad-Real. . Santander...Córdoba , . 1/4 Santiago----- i/VCoruña. 1/4 d. . . Segovia. . . . par.Cuenca . . Sevilla.......... 1/8

3/8Gerona . . . Soria .............Granada, . . 3/8 p. T arragona.. /
• • 1/4  d.Guadalajara. 1/2 . , Teruel...........Huelva. Toledo.......... 3/4* d.Huesca. . V alencia . . . 1/4Jaén.............. 3/8 p. , . Valladolid . . 1*/8León.............. 1/4 d. V itoria.......... 1 d.Lérida..........

Logroño . . . 1/4 Zamora. . . .  
Zaragoza. . . 3 /8 p.

3/8

BOLSAS EXTRANJERAS.
Ambires 17 de Julio. — D iferida, 27. —Interior, 38,

Amsterdam  16 de Julio. —  D iferida, 27 3/16  In terior, 38 3/8.— Exterior, 43 7/8. '

Bruselas 17 de Julio.— Diferida , 2 7 — Interior , 38.

Lóndres 16 de Julio. — Consolidados, 95 1/4. Exter ior , 43 3/4.— Diferida, 27 1/2.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Severo M ontalvo, M agistrado honorario de A udiencia  fu e

ra de Madrid , Juez de prim era instancia de la misma v  su d is
trito de las Vistillas.

P or el presente cito y  emplazo á Doña Francisca G elabert y  
<orua, v iuda de D. José Gelabert y  V alts, com erciante que fué  
en a rc e lo n a , para que en el térm ino de n u eve  dias im proroga- 

es, á contar d esd e esta publicación, se presente  en  mi Juzgado  
Por el oficio del presente E scribano, por m edio de Procurador  
con poder bastante, á contestar la dem anda que la han prom ovi
do los herederos d e  D. Salvador Magro sobre que se declare p res
crita la acción que la misma Doña Francisca G elabert y  Jordá  

ma form ada en  la testam entaría d e dicho D. Salvador sobre
d e T ím  49 333 rS’ ’ CUy°  e x Pediente eslá  sin  curso desde el año , , ’ Y qne se les m ande entregar dicha cantidad de la que
au« 60 la Caja general de D ePó s ito s '> apercibida?  . . , mParecc r , pasado dicho térm in o , la parará el p er juicio que haya lugar.
d o d p ^ l f  ^  JU*ÍOiu*e i8 S 8 ~ Severo M ontalvo.— P or m andado de S. S . , Francisco Montoya. 2737

¥  r VÍden,C¡a d e ' Sr' D José B^ b¡no  Maestre c 8  J  ,  e  A udiencia de provincia y  Juez de prim era instan!
w ibano d» n  ^  Capilal ’ P r e n d a d a  por el E s -
á D A n f l T 6”  ' IgnaC'°  Pal0mm' ’ 86 cita’ "ama y  emplaza 
sente á n 8Ud ’ para quB en  el 15 dias se p r e -
dendos r 8 "  810 r'  v n ‘ que se llalla adeudanr,°  Por los d iv i-  
v m  08 qu® Se haD rePartido a las acciones núm eros 7 ,1 3

la • *>08ee 6n la soc5edad núnera La V ig ila n c ia , que exp lo
r a  San M iguel, sita en el M ad roñ a l, térm ino de Linares,

recogiendo los recibos de su importe; bajo apercib im iento de que, 
trascurrido dicho térm ino sin hacerlo, se declararán amortizadas, 
conform e á lo establecido en el art. 9.° del reglam ento social.

.Madrid 19 de Julio de 1 8 5 8 .= Ig n a c io  Palom ar. 2739

D. Luis T esto r , Juez de prim era instancia de esta villa de 
Liria.

Por el presente se cita á D. Dom ingo Benavent y M artínez, hijo  
y  heredero de Patricia M artínez ; viuda de Francisco B enavent, 
ausente, cuyo paradero se ig n o ra , para que dentro d e 30 dias, 
coníados desde la publicación del presente en la Gace ta  de M a 
d r i d , com parezca en este Juzgado á usar de su derecho en  los 
autos de testam entaria prom ovidos por D. Pascual Civera, en nom 
bre d e  D. V icente Benavent, y  de D. Manuel García, en concep
to de padre de D olores, Joaquín, F edericg  é Inocencio García y 
B en a ven t, de los b ienes reca yen tes  en  la herencia de la indicada  
Patricia M artínez; bajo apercibim iento q u e , pasado dicho térm i
n o . le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Liria á 28 de Junio d e 1 8 5 8 .= L u is  T esto r .= P or  su 
m andado, José A lcaide. 977,0

En virtud de providencia  del Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, 
Juez d e prim era instancia de esta capital, dictada en testimonio 
del Escribano de su núm ero D. Pedr o C lem ente Marin , y  á ins
tancia de los síndicos del concurso de D. Francisco R obles, se ha 
m andado citar, por térm ino de 20 d ias, á todas las personas que 
en cualquier concepto se crean con derecho al capital de 6.600 
reales q u e, con hipoteca de la casa calle de C hop a , señalada con  
los núm eros 8 antiguo y  6 m oderno de la m anzana 9o , tomo á 
préstam o Doña A ngela de Aponte de D. Manuel de Alcázar por 
escritura q u e , á favor de este , otorgó en  esta corte dicha señora  
con techa 19 de Julio de* 1774 a ate el E scribano de S. M. Don 
Manuel de la Mata Linares.

Lo que se anuncia por medio de este periódico con objeto de  
que los que se crean con derecho al indicado p ré sta m o , d e
duzcan en el referido Juzgado y  Escribanía, dentro del térm ino  
p refija d o , las acciones d e que se crean a s istid o s; bajo apercib i
miento de pararles en otro caso el perjuicio que hubiere lugar.

2741

Juzgado de la Capitanía general d e Castilla la N u e v a — En ¡os 
autos que p enden en dicho Juzgado con m otivo d é la  cesión d e b ie 
nes hecha por Doña C lem encia F oré, han sido nom brados com o  
síndicos, en junta general celebrada el 17 de Marzo ú ltim o, Don 
Eustaquio de U rrutia, que v iv e  en la plazuela del A n g e l, núm e
ro 2 8 , cuarto tercero , d erech a , y  D. Antonio de C astro, en la 
costanilla de San F edro , núm. 9 , cuarto principal, izqu ierd a , á 
los que se ha m andado hacer entrega d e cuantos bienes corres
pondan al mismo; y  que los que se crean acreedores, presenten  á 
los indicados síndicos los títulos justificativos de sus créditos. 2742

Por providencia  del Sr. D. Juan M enendez, M agistrado de A u
diencia de fuera de esta corte y  Juez de prim era instancia del 
distrito de Lavapies de la m ism a, se c ita , llama v  em plaza, por 
tercera y  última v e z , á Antonio B lanco, cesante de puertas de  
Lugo y  de oficio albañil, para que en el térm ino de n u eve dias 
se presente en la cárcel de V illa , ó en dicho Juzgado y  E scriba
nía de D. Antonio Burruezo, sitos en el piso bajo de la A udiencia  
terr itor ia l, á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que con otros se le sigue por d eten don  ilegal y  desaparición de  
Felipe L uengo; apercib iéndole q u e , trascurrido dicho térm ino  
sin p resen ta rse , continuará la causa en su ausencia y  rebeldía , 
parándole el perjuicio que haya  lugar. 2748

En virtud de providencia del Sr. D. Severo M ontalvo, Juez to
gado d e prim era instancia del distrito d e las V istillas, refrendada  
del Escribano del núm ero D. Dom ingo Bande, y  para pago de un 
acreedor , se  sacan á pública subasta 7.051 fanegas de tierra, se 
gunda tercera parte en que ha sido d ivid ida la hacienda d eno
minada de \  ¡anilla, partido judicial de Sigüenza, en  la provincia  
de Guadalajara, tasadas en  la cantidad d e 388.273 rs.

Quien quisiere hacer postura acuda ante dicho Sr. Juez y  E s
cribanía , que se le adm itirá siendo arreglada; advirtiendo que 
para el doble rem a te , que ha de tener lugar en el referido Juz
gado de las V istillas y en el d e la ciudad de S ig ü e n za , se ha s e 
ñalado el dia 9 de Agosto p r ó x im o , á las doce de su mañana.

M adrid 17 de Julio de 1 8 0 8 .— Dom ingo Bande. 2745

T) . W  Aguilera S u arez . .Tuez de nrimpra instancia v  de Hacienda de esta provincia.
Por el presente edicto se cita y  llama al reo A ngel Galindo, 

patrón que fué del falucho español S a n ta  B á r b a r a  , vecino de la 
ciudad de C artagen a , para que se presente en este Juzgado d e  
Hacienda á ser notificado de la sentencia dictada en  la causa que  
se le sigue por aprehensión de géneros de contrabando en dicho  
b u q u e , pues así lo tengo m andado en auto del dia de ayer  en el 
referido proceso, verificándolo en el térm ino d e  30 dias, y  de no 
ejecutarlo, le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en A lm ería á 15 de Julio de 1 8 5 8 .= J o sé  A guilera Sua
rez.— Por m andado de S. S . , Antonio Roda. 2751

Licenciado D. E varisto A lc a ld e , Juez de paz y  R egente del 
Juzgado de prim era instancia de esta v illa  de Belorado.

Cito, llamo y  emplazo por segunda y  última v ez  á D. E u se -  
bio R u b io , ausente de este reino y  residente en  V era-C ruz, 
Am érica del N orte, para que en el térm ino d e cuatro m eses, con
tados desde que se inserte este anuncio en  la G acela  de M a d r id  
y  Boletín oficial  de la p rovincia , com parezca en este Juzgado  
por sí ó por m edio de Procurador autorizado á exponer lo que  
viere convenirle en la dem anda ejecutiva que contra él pende  
á instrancia de D. Isidoro H ernando, sobre cobro de 5.000 rs. á 
cuenta de los perjuicios sufridos por haber tenido que sustituir  
la plaza de soldado un hijo del D. Isidoro por el D. E usebio, que  
se ausentó; apercibido que de no com parecer se le declarará re 
belde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Belorado 12 d e Julio de 1858. =  E varisto  A lcalde. — p or su 
m andado, E ugen io  Izquierdo Rioja. ( 9743

En virtud de providencias del Sr. D. G regorio Rozalem, Juez  
de prim era instancia del d istrito  de la A udiencia d e  esta capital 
y del Sr. D. Juan P erez R e y , que lo es de la ciudad de Ponte
ved ra , este como d elegad o , d ictadas en  los autos ejecutivos que 
sigue D. Faustino A rrivas ante dicho Juzgado d e la A udiencia y  
por la Escribanía de D. Olallo Megía , contra los bienes de la tes
tam entaría de D. Juan José de A rana, sobre pago de m araved ís, 
se anuncia al público la subasta de diferentes fin ca s, situadas en  
el partido judicial de dicho P on teved ra , y  sus r en ta s, todo lo 
cual es á saber ;

Rs. C énts .PONTEVEDRA. — .
Un foro nom brado M a y o re s  y  F o n te n la , viña y

dehesa de Costa, tasado e n .............................................. 6.233 33
Otro im puesto sobre la granja de Leona, e n    9.216^66
Otro im puesto sobre la viña y  granja de los Pa~

zo?’ e n   .......................................................  6.966,66
LEREZ.

Otro sobre la granja de Sacoy y  otros b ien es, e n . . 7.883,33
Otro sobre el lugar de las C ernadas, e n . . . . . . . . . .  8.448
Otro sobre el prado de Mua de abajo , e n . 8.379.16
Otro sobre los m olinos del Couso de arriba, en. , , 8.136,66

POYO , SAN JUAN.
Otro sobre el lugar de la T orre, e n ..........  8 518 33
Otro sobre una parte del lugar de A ris, e n . 5*762 50
Otro sobre la quinta parte del lugar de San M ar-

t i n- e n ................................................... “ ..................................  5.160
Otro sobre la sétima parte del m ism o lu ga r , e n   5.892 55
Otro sobre la octava parte del lugar de V ilari-

110' e n .........................................................................................  4.879,83
Otro sobre la prim era parte del lugar de U cha, en 5.848,83
Otro sobre la cuarta parte del mism o lugar, e n . . . .  4.750
Otro sobre los b ien es que fueron de G regorio R ia l

e n ...................................................................................................  4.663.03
Otro llam ado de la V ega , e n ...............................................  4 459 4 6
Otro sobre la granja de P agan , e n .................................  3 350 '

SAN SALVADOR DE POYO.
Otro sobre el lugar del Bao, e n ......................................... 3 433
Otro sobre el mismo lugar , e n ...........................................  6.559.66

SAN PEDRO DE COMPAÑO.
Otro sobre el lugar de C arcoba, e n . .............................  5.007,66
Otro sobre la m itad d e dicho lu gar, e n ........................  5.007,54
Otro sobre la m itad del lugar de Casal do M en-

d ° . e n .......................................................................................... 3.710
SAN JULIAN DE MARIN.

Otro sobre el lugar que llaman de Arriba, e n   5.749
Otro sobre el lugar da P en a , e n ....................................... 6.236
Otro sobre el lugar de Outeiro da Torre, e n   5.210

SANTO TOMÉ DE PIÑEIRO.
Otro sobre el lugar d e  C adrelo, e n  , 6.624 33

SANTA MARÍA DE MOURENTE 
Otro sobre el lugar d e P um areira , e n . . f 4 a,226

SAN JUAN DE POYO.

La dehesa llamada Pararía!, unida al prado del 
mismo nom bre, con 137 castaños y 590 robles, a l
gún labradiú y  brañal y un molino de dos ruedas, 
sem bradura, incluso el fundo de dicho molino, 46
ferrados y  siete y media con cas, tasada en   16.500

La heredad titulada P alm a, á labrad ío , con al
gún v iñed o  y  cañaveral, con un palomar de can
tería : tiene de sembradur a 58 ferrados y  un ter
c io. tasada e n   ........................................... , . . .  . 7.500

T o t a l . , . . . . . . .  188. 891, 22

Para cuyo  rem ate en pública lic itación , que tendrá lugar en 
esta capital en la audiencia de S. S.. sita en  el piso bajo de la T er
ritorial, y á la vez en el Juzgado de P ontevedra , se ha señalado  
el dia 12 de Agosto más próxim o, desde las diez de su mañana 
en adelante, en cuyos Juzgados estarán de manifiesto los d ocu
mentos de su r e íeren c ia , para que puedan enterarse las p erso
nas que deseen  interesarse en la licitación. 2744

Licenciado D. Carlos Gómez D uran, Juez ele paz de este lu
gar de G etafe, y como tal, Juez de prim era instancia del mismo 
y  su partido por ausencia con Real licencia del propietario.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo por segunda vez y  tér
mino de nueve dias, á contar desde la inserción del presente en 
la Gaceta de M a d r id , á A ndrés Vázquez y  L oren zo , natural de  
Boim orto, en la provincia  de la C oruña, so ltero , jornalero del 
cam po, de 20 años de ed a d , á fin de que en dicho térm ino se 
presente en este Juzgado á efecto de recibirle la declaración in
dagatoria en  la causa crim inal que se le sigue por lesión rnénos 
grave á Francisco H urtado, vecino de la villa de Parla; bajo  
apercibim iento de que no presentándose en el referido térm ino  
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Getafe á 20 de Julio de 1858. =  Cárlos Gómez Du
ran.-— Por su m andado, Felipe A guado del Moral. 2749

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR,

SA N TA N D E R  19 de Julio .—Ayer se celebró en el pueblo de Revilla la romería de Nuestra Señora del Cár- 
m en, que es la más popular y concurrida de cuantas 
tienen lugar durante la estación de verano en las cercanías de esta ciudad.

Desde las once de la noche del sábado se notaba ya 
en la población el movimiento de la gente que se dis
ponía á visitar el célebre santuario, y  desde aquella hora 
hasta muy entrada la mañana del domingo no cesaron 
de ir romeros por mar y tierra, unos á pié y descalzos, 
en cumplimiento de votos que habían hecho; oíros á ca
ballo, en carros de b u eyes, en coches, d iligencias; m u
chos en botes, lanchas y barquillas. Cada u n o , en fin, 
aprovechó el medio de conducción que encontró á mano.

Así es que al presentarse en el hermoso y pintoresco 
sitio en donde está situada la ermita, y al tender la vista 
por la numerosa y apiñada multitud que se reconcen
traba alrededor del templo y puntos inmediatos, pare
cía que se había trasladado allí el vecindario de Santan
der y  pueblos comarcanos.

La iglesia no se vio un momento libre de gente que 
iba á cumplir sus promesas y á depositar á los piés de 
la Virgen las ofrendas de su devoción. Estas consistían 
en su mayor parte en velas de cera para alumbrar la 
imagen , y según el número de ellas que había deposita
do en el pulpito y debajo de é l , bien puede calcularse 
que ascenderían á 16 ó 20 arrobas de peso.

Lo hermoso y templado del dia contribuyó á realzar 
la fiesta, que estuvo de lo más animada que se puede 
imaginar , reinando entre aquella inmensa concurrencia la más viva alegría y animación.

Y tan bien debían hallarse los romeros con la fiesta, 
y tan á su gusto y placer debieron divertirse, que re 
gresaron á la ciudad bien entrada la noche; pues á las 
nueve y media y á las diez se veian volver los carros 
adornados de ramos de lau rel, banderas y  faroles , llenos 
de gente contenta que al son de panderetas, guitarras y 
bandurrias entonaban alegres y variados cantares. 'Bo
letín de Comercio.)

SEVILLA. 20 de Julio .—La sociedad formada en esta capital con el obieto de acudir á lo= omcMc nono w  tracción del aparato aéreosla!,ico a que ha ofrecido dar
dirección D. Inocente Sánchez, se reunió el domingo 18 
en tercera sesión, aprobándose en ella las condiciones de 
la escritura pública que ha de celebrarse con el inventor, 
así como parte del reglamento. Nos aseguran que el lo
cal está ya preparado, y que tan luego como se otorgue 
la escritura, principiarán en él los"trabajos. Acordóse 
también sacar los primeros dividendos para los primeros y más indispensables gastos. ( El Porvenir.)

VALENCIA 21 de Julio .—En el vapor Reine Mathil-  
d e , procedente de Andalucía, llegó ayer á este puerto 
Mr. P ierce, ex-Presidente de los Estados-Unidos. Los bu
ques mercantes anglo-americanos, surtos en el fondeadero , se empavesaron con este motivo. Mr. Dodge, Emba
jador de aquella Potencia en Madrid durante la adm i
nistración de Mr. P ierce, había estado en Valencia algu
nos días esperando á este personaje, pero en vista de 
que se retrasaba su llegada , el liínes regresó á la corte.

El domingo por la tarde paseaba por el pretil del rio, 
junto á M onteolivete, un caballero y su esposa, cuando 
observaron dos niños que estaban bañándose en el rio y  
de los cuales uno se estaba ahogando. Inmediatamente el 
caballero, sin detenerse, séquito  el sombrero, la levita, 
el chaleco y el reloj y se arrojó al rio á salvar al niño- 
pero aunque el tiempo que empleó en estos preliminares 
fué brevísimo no pudo evitar que el niño se fuera á fon
do. El caballero desapareció dos veces debajo del agua, 
sin detenerle las lágrimas y sobresalto de su esposa, que 
estaba temblando por su vida. Pero al fin el intrépito li
bertador vió coronados sus esfuerzos sacando al niño medio ahogado.

Ambos se guarecieron en una cabaña miéntras un hombre venia á Valencia en busca de vestidos para el caballero.
Rasgos de esta especie son dignos de publicidad y aun 

á trueque de ofender la modestia del que tan valerosa
mente llevó á cabo una acción tan generosa, no podemos 
menos de consignar su nombre. Se llama D. José León, 
cirujano-dentista, muy conocido, tanto en Valencia como en la corte, fDiario m ercantil.)

Carlet 15 de Julio .—Nada notable ha ocurrido en esta 
villa desde mi última comunicación. Las lluvias ocurridas 
en los primeros dias de mes han beneficiado en gran 
manera los secan os; y los frutos, que ya se se resentían 
de la sequía, tendrán un aumento de consideración, es
pecialmente las u v a s , que son abundantísimas y por for
tuna no se hallan aún atacadas por el oidium.

El pan ha bajado un ochavo por libra, no obstante 
de que el trigo y demas artículos de mercado se mantienen á los mismos precios, f  Id .)

MERCADOS ESPAÑOLES.

A lican te  6 de Julio.
AZÚCARES Pocas han sido las operaciones que se 

han concillado en el pasado mes, porque este fruto ha 
continuado sujeto á las mismas influencias que mantie
nen algo paralizados los negocios. Cuales sean estas, ya 
hemos manifestado otra vez que provienen de la incer- 
lidumbre que hay acerca de la marcha sucesiva y por
venir de este dulce. Entretanto, los precios no llegan á 
desmerecer, y más bien propenden adelantar al menor 
indicio favorable. Las ven tas, pues, consisten en 46 ca
jas , quebrados claros, á 46 r s .; 30 id. id. á 47 ; 30 id. id. 
y 100 id. viejos á 49 y 49 y medio ; 70 dorados á 40; 100 
quebrados y blancos superiores, surtido m . , á 52 y me
dio y 62 y  m edio , y 60 id. de la zafra anterior á precio reservado.

En arribos consignaremos el de la polacra Josefa, de 
la Habana, con 326 cajas blancos floretes y 245 q u e 
brados id. , vendidas á 37-47 rs. arroba castellana en 
bordo, que equivale á 51 y un cuarto 61 y  un cuarto la 
arroba valenciana en almacén. Este buque" conducía ade
mas á flete 376 cajas que se almacenaron por no cederse 
a estos precios. El bergantín Ibecenco llegado también de 
la Habana, pudo obtener 38-48 ó sean 52 y un cuarto y 
62 y un cu arto , retirando para poder conseguirlo 120 
cajas quebrados corrientes que traía, y despachándose pa
ra desembarcar en Valencia 480 cajas, blancos y quebrados floretes, según órdenes.

De Matanzas llegó la polacra Juanita  con 832 cajas, pasando á Barcelona sin ponerse en venta.
BACALAO Consisten en unos 1.000 y pico quintales 

los entrados de Málaga y Sevilla, los cuales, no obstante 
de 110 encontrarse en buen estado, y de favorecer poco la sa lid a , consignen regulares precios.

CAGAOS. La situación de este fruto en general continúa siendo poco lisonjera, porque las operaciones no 
han conseguido anim arse, ni los precios adquirir firme
za. Sin embargo, algo ha mejorado la disposición á en 
trar en compras, y  más positivo y favorable que esto es k el cambio que se experimenta desde mediados del mes en

el curso del G uayaquil, debido á los avisos de alza en los 
mercados productores, y desde en ton ces, á pesar de que 
los tenedores variaron de actitud y sus pretensiones se 
elevaron contra lo que parecía natura l, esperaban todos 
confiadamente la baja , que se significó en la venta de 30 
sacos, clase superior, á 3 r s .; mas luego este precio ha 
ido recuperando el desmérito sufrido, hasta elevarse á 3 
y cuarto á que han sido transigidas todas las ventas por 
teriores, las cuales han consistido en 100 y pico de sa
cos. Por otra parte, las transacciones en las demas clases 
se reducen á 32 sacos Caracas, clase superior, á 6 y  m e
dio rs.; 29 id., endeble , á 6, y 200 id.M arañon, á 2 y un 
octavo. De la Guaira llegó la polacra Huracán  con 1.200 
fanegas Caracas, que se realizaron á 22  duros fanega» en 
bordo. La polacra M a ravilla , de Puerto-Rico, solo hizo 
venta de 80 sacos Carúpano á 18 duros fanega, en bor
do. Ademas se han recibido de Cádiz dos partidas de esta 
última clase, la una de 50 sacos y  la otra de 100, tras
bordados en aquella p laza , los cuales se almacenaron.

H ARINAS Cerca de 400 sacos, marcas C. O. S. y Mi- n o t, han cambiado de manos en las diversas operaciones 
que se han practicado en el m es, habiéndose observado 
al principio de estas constantes fluctuaciones, que no po
dían sino producir el desmérito de este artículo, y  en efecto, sucedió a s í , descendiendo los precios hasta 20 rs. cu
yo límite es por ahora susceptible de sostenerse. Esté’m o- 
vim iento, si bien ligero, ocasionó una notable reducción 
de ex isten cias, que han ido reforzándose por los arribos 
posteriores; de modo que la plaza está surtida ahora su 
ficientemente para atender á las necesidades del consumo.

El café, pimienta y clavo de especie, sin  ofrecer mo
tivo que sea digno de consignarse, ni en ninguno de los 
demas artículos cuyo consumo enerva la estación presen
te , se han concertado enajenaciones, á excepción de 47 
pipas de aguardiente de caña que conducía de Puerto- 
Rico la polacra Maravilla  , vendidas á 45 duros en bordo.

Idem 7 de Julio.
CEREALES. Muy poco podemos decir con respecto á transacciones, porque este artículo prosigue sumido to

davía en la calma más profunda, y tanto es a s í , que 
para conocer hasta el punto á que llega la inercia que do
mina , bastará con manifestar que ni los tenedores se 
atreven á ofrecer partida alguna, ni los compradores á 
entrar en negocios, desconfiando los unos de obtener 
proposiciones y los otros excusándolas por el temor de 
experimentar un mal éxito. Este estado, como es natural, 
no podia sino producir flojedad en los precios, que ha ido 
siendo mayor á medida que las existencias han acrecido, 
de modo que , según apariencias , el descenso es cási se
guro. La única operación que se ha practicado en el mes, 
que sea digna de anotarse , consiste en 8.000 fanegas 
trigo de Rum elia, á precio reservado. Las existencias de 
los del pais son sumamente limitadas.

ALM ENDRAS. Las operaciones continúan ofreciendo 
el mismo estado de paralización. En cuanto á precios, sin  
embargo de que se pretenden más subidos en ia fina, no 
se han efectuado ventas hasta ahora. La cosecha promete 
un resultado satisfactorio.

ANIS. Muy poco se ha h ech o , y la demanda ha m i
norado un tanto por efecto de la subida que han tenido los precios.

a c e i t e . Se realiza este líquido con una ligera alza, 
siendo regular el estado de existencias.

Idem 14 de Julio.
Las operaciones han continuado presentando el m is

mo estado de paralización que en la semana última. Por 
consiguiente, tocio lo que podemos manifestar consiste en 
la venta de unas 200 cajas de azúcares b la n co s, entre 
corrientes y tiernos, á precio reservado. Ademes ha lle 
gado de la Habana el bergantin-goleta Teresa , con 800 y  
pico cajas á flete para v a rio s, pasando á Mahon á purgar 
cuarentena. En cacaos nada de n u e v o ; el guayaquil pre
senta cada vez fases más lisonjeras , no tanto por su im
portancia como por las favorables condiciones que va ad
quiriendo este artículo; pues merced á aquellas, han ido 
reduciéndose las existencias en términos de que se consi
deran escasas después de la venta que acaba de efectuar
se de 60 sacos, con destino al in terior, y cuyo precio ha 
sido de 3 un cuarto reales libras, clase superior. Por ma
nera , que en vista de este estado, los tenedores se ma
nifiestan dispuestos á obtener límites más ventajosos, 
para lo cual se niegan á ceder sus cortas existencias á 
ménos de 3 y medio rs. En los demas coloniales nada se 
ha hecho. En frutos del país se ha experimentado tam
bién la misma falta de operaciones, áun en aquellos ar
tículos que son objeto de constante m ovim iento; sin em 
bargo de que esto y no otra cosa puede suceder atendiendo el impulso que van recibíendn ir»c Pv̂i a 1»1 ¡3 yy-’i x — .̂iVórln considerablemente, entérminos de que habiendo órdenes para hacer algunas 
compras, se han limitado á una sola partida de 300 arro
bas, obteniendo 75 rs. En vinos continúan llegando algu
nos buques en demanda de cargamento , por cuya razón 
son algo más animadas las operaciones de extracción. Los 
trigos encalmados y sus precios en descenso. La única 
venta que podemos consignar consiste en 3.500 fanegas 
trigo Alejandría á 30 y medio rs. fanega en bordo.

Almería 1 2 de Julio.
Trigo navegado, de 38 á 43 rs. fanega.
Cebada , de 20 á 21 rs.
Maiz del país, de 20 y medio á 21 rs.

A rév a lo  16 de Julio.
Los labradores están en toda la fuerza de la recolec

ción del trigo que en algunas tierras es trabajosa por ser 
los frutos raquilicos y costar trabajo el atarlos para for
mar ios haces y gavillas. Ya indiqué en mi anterior que 
la cosecha de este grano por aquí es in ferior; también lo 
es la de algarrobas, la de centeno regular y bnenas la 
de garbanzos y cebada, si bien la de este último grano 
es desigual relativamente de unos pueblos á otros. Se es
peran muy buenas clases en los trigos por no tener m o
rón ó tizne, aunque la granazón en algunos terrenos no 
es muy satisfactoria, por lo que habrá bastante acanala
do. De este defecto adolece la cebada y más que todo las algarrobas.

Los mercados de Castilla nunca están tan surtidos en  
esta temporada de verano como en el resto del año por 
efecto de la recolección; á esto sin duda es debido el fa
vor que han logrado los granos desde mi última. Los precios so n :

Trigo, de 50 á 52 rs. fanega.Cebada , 26 rs. id.
Centeno, 24 rs. id.
A lgarrobas, 25 rs. id.

Azpeitia 10 de Julio.
Trigo, á 40 y tres cuartos rs. fanega.
Maiz , á 28 y  medio id. id.
Aceite, á 52 y medio id. arroba.Vino, á 24 id. id.
Aguardiente, á 57 id. id.
Carne de vaca , á 50 mrs. libra.
Tocino, á 3 id.

Barcelona 10  de Julio.
ACEITES. Pocos arribos , ventas cortas, precios sos

tenidos y con apariencias de subida á consecuencia de
las noticias poco halagüeñas que se reciben de la cosecha 
de este año. En tal estado, y  no siendo por otra parte 
muchas las existencias en productos de la pasada, los 
tenedores pretenden por ellos tipos más elevados consi
guiendo ya los de Tortosa en la playa 24 y medio suel
dos, reales 654, y los de U rg el, extram uros, 23 y medio 
sueldos, reales 627 por cuarta).

Con la lluvia que últimamente ha caido en Tortosa 
la cosecha de aceite que, como ya teníamos dicho, no se  
presentaba abundante y  que después se había em peora
do aún algo más á causa de la seq u ía , se mejrará tanto 
como es posible con el beneficio de la lluvia , añadiéndo
senos en carta de aquel punto que las aguas que han te 
nido han sido para el agricultor una verdadera lluvia  de oro.

AGUARDIENTE d e  GAÑA- Postergado, en términosque 110 nos es dado poder consignar haberse realizado la 
más pequeña partida de las muchas que hay existentes. 
En una palabra, parece que solo los tenedores se acuer
dan de este artículo, no obstante la baja notable que han 
experimentado sus precios en poco tiempo.

c a f é s . A nim ados, sobre todo las clases superiores, 
que son escasas y algún tanto solicitadas, habiéndose co
locado á parte pequeñas partidas para el consum o, unos 
160 barriles que introdujo el domingo último de Ponce 
(P. R.) la goleta Rosita alrededor de ps. fs. 12 por quin
tal. Las clases bajas no faltan, pero son objeto de poquí
sima solicitud. Las noticias que se reciben de las p lazas 
extranjeras son bastante favorables á este artículo, debo 
en gran parte á la estación que atravesamos.

CACAOS. Abatidos por punto general, no habiendo 
sido las clases buenas, sobre todo del de Caracas, que m e
recen alguna atención de parte de los compradores en 
razón á estar escasas. Las demas abundan y  nada se hace 
con ellas, siendo probable se consiguieran á precios v en 
tajosos si se hicieran ofertas. Los avisos que nos llegan  
de los mercados nacionales y extranjeros no son de n a 
turaleza para activar el m ovim iento en este precioso 
fruto.

c u e r o s . Bien sostenidos con ventas bastante regu
lares , pareciendo que los tenedores se hallan m uy dispuestos á ceder á los precios de 33 libras, reales 382 por 
quintal los de Buenos-A ires de peso ligero. Los compradores, por su parte, no se muestran afanosos; se abstienen. por el contrarío, cuanto pueden, esperando precios

más ventajosos, apoyándose en que si las noticias que 
nos llegan son motivo para que mejoren los valores , lo 
son también para que bajen las existencias, más que regulares, que tenemos.

TRIGOS Y HARINAS. Bien poca cosa se ha hecho durante 1a semana en estos artículos, no por falta de 
existencias, porque son bastante crecidas, sino porque 
110 siendo aún conocido el resultado de la recolección g e
neral y  no mereciendo tal vez mucho crédito la mayor 
parte de las noticias que sobre ella circulan, se abstie
nen los compradores esperando que los precios declina
rán de un dia á otro, al paso que los tenedores, no par
ticipando de esta creencia y  resultándoles á precios más 
altos que no les son ofrecidos, prefieren también esperar, 
pasando los cargamentos en almacén.

C ó rd o b a  14 de Julio.
Trigo de 46 á 52 ; fuera de la alhóndiga de 48 á 51, Cebada á 24.
H abas, no hay.
Aceite dentro de la ciudad á 47.
Idem en los molinos á 35.
Jabón blando á 14 cuartos libra.
Carne de vaca á 34 cuartos libra.

F u e n te s a u c o  7 de Julio.
Los temores de los labradores se han realizado : la co 

secha por este país es más miserable que lo que se espe
raba, y 110 se oye hablar de la de granos sino con lam en
tos; solo algunos pueblos de la provincia de Salamanca 
son excepción de reg la , lo demas es gen eral; esto lo con
firma el mercado de ayer aquí, y  eu otros puntos igual
m ente, subiendo 1a cebada á 26 rs. fanega, las algarrobas 
á 28 y el trigo á 4 3 , con temor de que á otro mercado se paguemnás.

El viñedo promete poco más ó ménos que los cereales, de modo que este invierno será fatal.
G r a n a d a  10 de Julio.Trigo de 56 á 60 rs.

Cebada de 28 á 30.
Habas de 39 á 42.

H a b a n a  23 de Junio.
AZÚCARES. Durante la última quincena las opera

ciones han ofrecido animación y  bastante importancia, 
cobrando favor los precios por las clases preferidas para 
la Península ; también se solicitan las clases blancas para el Imperio ruso.

La abundancia de lluvias perjudica considerablemente los acarreos, y  hasta el género se resiente de tan excesiva humedad. Se cotiza :
Tipo holandés núm. 8 -1 0 , 7 un cuarto á 7 tres cuartos reales arroba.
Tipo holandés núm. 11-12, 8 á 8 v  medio reales arroba.
Tipo holandés núm. 1 3 -1 4 ,8  tres cuartos á 9 reales arroba.
Tipo holandés núm. 1 5 -1 6 , 9 un cuarto á 9 tres cuar tos reales arroba.
Tipo holandés núm. 17 -20 , 10 á 10 y medio reales arroba.
Blancos inferiores á fl. 10 tres cuartos á 13.
Existencias de la plaza 280.000 cajas contra 350.000 en igual época del año anterior.
Desde 1.° de Enero se han exportado :
Para España 89.355 cajas, y en globo 524.373 contra 446.250 en el mismo período de 1857.
No se solicitan con tanto empeño los moscavados, p e

ro sus precios continúan firmes de 6 y medio á 8 y  m e
dio reales arroba entre esta plaza y la de Matanzas.

CAÑA. Mejor aspecto , y  hay tomadores á P. 33. Se nota escasez y tendencias de alza.
H A R IN A S. Las ventas efectuadas en la pasada sem ana comprenden :

B alear , de Mallorca, 600 barriles á P. 10 un cuarto con uno y  4 meses fecha.
Castilla , de Santander, 3.301 barriles á P. 11 con 2 4 y 6 meses fecha. *
Asunción  , de Cádiz, 50 barriles á P. 10 un cuarto con 2 y medio por 100 descuento.
Quedan por v en d er: fragata O. 3.800 barriles.
Fragata Pasiega 5.036 barriles, y  un cargamento de Bilbao almacenada.

CAMBIOS. Hubo un movimiento de alza que no p u do sostenerse.
Lóndres 12 á 12 y medio por 100 premio.París 1 por 100 premio.
Nueva-York 2 á 2 un  cuarto por 100 premio.
Madrid y  Cádiz 4 á 4 y  medio por 100 premio. 
Metálico abundante de 7 á 8 por 100.Acciones del n»—  ' *f l e t e s . Muchos se han h ech o , y  por consecuencia 

hay pocos buques para Europa, siendo probable una alza. Cotizamos :
Falmouth y un mercado, lib. 2 á lib. 2-10.C ow es, id. id. id.
Cork, id. id. id.
Gran Bretaña , 2 2-5.
Hamburgo y Bremen , 2 -5  2-10.
España, P. uno tres cuartos 2 un cuarto caja.

La Guaira 7 de Junio.
Las existencias de café en la p tó a  se hallan poco m é

nos que agotadas, y las cortas partidas que tienen los tenedores se cotizan de P. 11 á 14 el quintal.
CACAO. Escasea tam bién este rico fruto, y  sus precios son los siguientes:
Inferior P. de 15 á 17.
Corrientes de 19 á 21.
Superiores á 23 y tres cuartos.

M á la g a  15 de Ju n io .
Trigo recio de primera calidad, fanega rs. vn. de 54 á 56.
Id. id. de segunda id., de 30 á 51.
Id. id. de tercera id ., de 48 á 49.
Id. cañívano, según calidad, de 41 á 44.
Id. morillo de la vega , de 42 á 46.
Cebada del pais de primera calidad, de 27 á 28.
Id. navegada, según calidad, de 21 á 23.
Maiz del p a is , de 32 á 34.
Id. navegado, de 20 á 25.
Garbanzos de primera calidad, de 90 á 100,
Id. de segunda, de 78 á 88.
Id. de tercera, de 70 á 76.
Habas tarragonas, de 50 á 52.
Id. m azaganas, de 39 á 40.
Id. m enudas, de 40 á 41.
Yeros, de 36 á 48.
A lpiste, de 88 á 90.
A ceite, en las pu ertas, á 39 rs. arroba.
Nota de la entrada de aceite en esta ciudad por los  

puntos siguientes en los dias 12 y  13 de Julio. Capuchinos, 759 arrobas.
Zamarilla, 150.
Poniente, 3.855.
T otal, 4.764.

Mayagüez 11 de Junio.
Los frecuentes arribos de los Estados-Unidos y  de la 

Península han abastecido por algún tiempo nuestro mer
cado de harinas. A continuación indicamos las últimas 
ventas que han tenido lu g ar:

Polacra Crescencia, de Santander , 1.300 barriles, pre
cios reservados que se supone 12 á 12 y medio pesos 
fuertes.

Polacra E m ilia , de Barcelona, 398 barriles; precio re
servado, que se supone 12 á 12 y  medio pesos fuertes.

Bergantín Fortuna, de Santander, 1.040 barriles, pre
cios reservados, que se supone 12 á 12 y  medio pesos 
fuertes.

Polacra Vicenta , de Santander, 950 barriles; la mitad 
á 13 pesos fuertes.

Bergantín fíasonio  , N ueva-Y ork, 271 barriles á 12 
pesos fuertes.

P e ñ a f i e l  10 de Junio.
Los precios de granos en el mercado último fueron: 
La fanega de trigo á 44 rs.
De 28 á 31 la de morcajo.
La de centeno á 18.
Y de 19 á 21 la de cebada, según que sea de la nueva  

cosecha ó de las anteriores.
El vino se expende al por mayor á 11 y medio reales 

cántaro y á 13 rs. al por menudo. Se espera subida en sus 
precios.

S a n  J u a n  de P u e r t o - R ico 12 de Junio.
a z ú c a r e s . Los favorables avisos de Europa han he

cho subir los precios de este dulce de 3 y  medio á 4 y  
medio céntimos, tomándose cuanto se presentaba en  e 
mercado.

La zafra está poco ménos que concluida á pesar de las 
llu v ias, que en cambio favorecen á la próxima recolec
ción.

r o n . Encalmado y  nominal, á pesos 30 sin casco. 
CAFÉ. No hay.
c a m b i o s  Muy irregulares, por cuyo motivo no los anotamos.

San S eb astian  17 de Julio.
Precios en almacén.

Hablichuelas blancas asturianas, de 56 á 60 rs. faneca. Idem coloradas del país, de 74 á 80 rs.A rroz, de 26 á 80 rs. arroba. l Pimiento colorado superior, á #4 rs. id.



A co d e, á 56 rs. id.
Tocino salado, á 80  ̂ id, q
Jabón pinta a z u l, á 49 rs. id. sin derechos. b
Pim ienta negra , á 72 rs . id. (
Bacalao truchuela, á 34 rs. id.
Idem N oruega, á 30 rs. id.
A zúcar cucurucho , á 10.
Idem dorado , de 11 A 13.
Idem b lan co , do 15 á 17 pesos quitab 
Café A 17 pesos fuertes quintal. .
Canela Cedan, de 18 á 23 r s . libra, segu n d ase . J
Cacao Guayaquil , á 26 pe<os quintal. f ;
Idem C ara ca s  , de 42 A 45 p e so s . i .
Idem C am pano. A 34 ps. quintal, I

S ev illa  16 de Ju lio . ^

Sigue, nuestra plaza sumida en la calma que hace I .
tonto tiempo venimos anunciando, no ofreciendo los pre
cios variación notable ninguna. El tiempo es designe,!; I 
los dias ca lu ro so s, las noches frescas y húm edas, poro | 
la -atmósfera clara y despejada.

TRIGOS. Durante la semana que acaba de tra scu r
r i r  no ha aumentado el movimiento de nuestro m e r
cado de granos: continúa sin ofrecer otras operacio
nes que las necesarias p ira  el consumo interior.
Sin em b argo , el lunes 11 adquirieron de repente los tr i
gos una marcada tendencia á la alza que se contuvo en 
muy reducidos lím ites, volviendo después al estado en 
que ántes se hallaban.

A C E IT E  Con este artículo sucedió lo mismo que coa  
los trigos, pero con la anomalía de haber llegado á 40 en 
la Calzada , mientras que en los almacenes continuaba 
ofrecido á 38 y medio ó 39. Esta subida solo fué efecto
sin duda de la urgencia «lo cargar buques catalanes o
mallorquines que esperaban, pues el aceite ha vuelto á 
descender á 38 rs. Por ahora no creem os que pueda p a 
sar de este límite,

ALBONDIGA.

T rigo , i
10 fanegas a 40 rs 1
4 24 id. A 42 id-
41 i id. a 44 id. I
136 id. a 46 id I
70 id. á 47 id I
54 id, á 48 id: I
110 id. A 49 id. I
42 id á 50 id, I
246 id. A 51 id. I
188 id, A 52 id
16 id. A 53 id.
13 id. A 54 id

Cebado I
2 fanegas a 23 rs. (
6 id. á 24 id. I
28 id, A 23 id.

Balance del trigo .

Sobrantes del día anterior,.. 9 48 fanegas I
Entrada de hoy , 936 id,
T o ta l, 1,884 id.
Venta de h o y , 1.128 fanegas.
Existencia para m añ an a, 756 id

Aceite.
Aceite nuevo á depósito en la Calzada por la arriería  

á 38 y 38 un cuarto arroba.
Para el consumo id. á 40 rs, arroba.
Entrada de h o y , 1.100 arrobas.

Tolos a 10 de Ju lio.

Trigo del país á 44 rs, fanega.
Maíz á 32 id.
Cebada A 26 id, I
Arroz á 41 rs, arroba- 
Aceite á 56 id- 
Vino A 26 id.

V a lla do lid  6 de Julio.

Tan reducida la entrada de trigos como los dias ante
rio res ; tan sin variación los p recio s, esto e s , de 40 A 42 
reñios las 92 libras.

El tiempo ha templado b astan te ; y aunque algunos 
creen que la próxima cosecha ha sufrido mucho con los 
f> os extemporáneos de los días anteriores f no juzgam os 
que hnva sido tanto como quiere suponerse.

V alencia 10 de Ju lio .

Maíz de 6 y medio á 8 rs, barchilla.
gprhíin'/nc crinprí/Yi'oc Hp K9 n XC nrroba. i1*1. regulares cíe 28 A 40 id. ü
Aceite del país de 56 á 58 id.
Id. de Andalucía , no hay.

A RRO C ES. De prim era blanco superior de 21 á 22
ba: chilla.

I i. de segunda de 18 A i 9 id.
Id, regular de 16 á 17 id.

TRIGOS. De Castilla , 172 á 202 cahiz.
De la Huerta , 160 á 176 id.
C andeal, 176 á 200 id.
Geja blanca , 168 A 185 id.
Blanco de Mahón, 000 A 000 id.
C en ten o, no hay.

SEDAS e n  R A Ina. Hilanderos de Puzol y Cheste, 80 
á 83 libra.

H ilanderos, 75 A 80.
H ilanderas, 60 á 70 libra.
Entredobles , 76 á 80. j

Tramas finas, 65 á 72 id, !
Id re c ia s , 58 á 63 id.
Alducares, 34 á 38 id.
Cinco capullos, 95 á 100 id.

Idem 10 de Julio.

Nada ha aumentado la entrada de trigos en este ca 
nal, reducida de 100 á 102 fanegas, y los precios siguen  
con muy corta variación de 41 á 42 rs. fanega de 92 li
bras.

El tiempo sigue lo m ism o, fresco por la mañana 
y tarde y algo más caloroso en las horas de fuerza 
del sol.

Vigo 10 de Ju lio.

Precios corrientes por m ayor en alm acén
A ceite, de 4! á 42 rs. arroba.
A rroz, 108 á 112 rs. quintal gallego.
Aguardiente de Holanda, 74 á 76 ps. pipa.
Idem a n ís , 65 A 70 id.
Idem de caña , 50 fi 55 id. id.
Azúcar blanco, 54 á 58 rs. arroba.
Idem quebrado, 44 A 48 rs. id.
Bacalao de Noruega á 170 rs. quintal gallego<
Café, á 15 ps. quintal castellano.
Cacao Caracas, 44 á 46 ps, fanega de 110 libras.
Idem G uayaquil, de 33 á 35 ps. id. id.
C an ela , 28 A 30 rs. libra.
Canelón , á 7 y  mea o rs. id.
G arbanzos, 26 á 32 rs. arroba.
Harina de p rim era, 18 á 19 rs. id.
Idem de segun da, 16 A 17 rs. id.
Jabón de M álaga, 10 A 10 y  medio ps. quintal gallego. 
Idem de Cataluña, 8 y  medio á 9 y cuarto ps, id. id. 
Idem de Sevilla 5 11 y  medio á 12 ps. id.
Vino de Málaga, 54 A 58 rs. arroba en barriles.
Grasa de sardina, 70 A 74 ps, las 60 vergas.
Palo cam peche, 74 á 50 rs. quintal gallego.
H igos, 15 á 17 rs. arroba.
Vino catalan , 35 A 40 ps. pipa.
Vino de la Rioja , 35 id id.
Trigo, á 12 rs ferrado.
Maíz, á 9 y medio rs. id.
Habichuela blanca, 18 á 20 rs. id.
Idem de co lo r , 18 á 20 id

Z aragoza 15 de Ju lio.

C E R E A LE S . La cosecha que en Abril prometía ser 
abundantísim a, no ha sido mas que regular por falta de 
lluvias en h  primavera y por los fuertes calores de Mayo 
y Junio. Sin em bargo, como no se hacen exportaciones 
á ningún punto desde que se decretó la libre introduc
ción / e s  de creer que no sufran grande alteración los 
precios que hoy tienen. Lo propio sucede con las harinas, 
cuyas fábricas están paralizadas, moliendo únicamente lo 
preciso para ei consumo de la población, salvo alguna 
pequeña remesa que se hace á Madrid y Cataluña, Se co
tizan :

Trigo , de 16 á 20 rs. fanega.
Cebada, de 8 y medio á 9 rs. id.
M aíz, de 9 á 9 y medio rs. id.
H abas, de 8 á 8 y medio rs. id.
Harina de primera á 18 rs. arroba  
Idem de segunda , á 17 rs. id.
Idem de tercera , á 14 rs. id.

A.GESTE< El aspecto de la cosecha en general en las 
tres provincias de Aragón es triste, por cuyo motivo es
tá en alza, siendo su precio en esta plaza á 40 y 47 rs . 
arroba con derechos, y á 40 y 42 en los pueblos produc* 
toies del bajo Aragón.

VIN O S  La nueva cosecha promete ser abundante; 
hay grandes existencias y poca extracción , á pesar de la 
considerable baja que ha experim entado este líquido, que 
so vende de 80 A 90 rs. alquez (7  y media cán taras ) los
más espirituosos de dos años, y de 50 A 60 los de la ú l
tima cosecha en el campo de Cariñena*

SEDAS t m  R A M A . Aunque algo mejor la cosecha 
que en los tres años an terio res, ha sido mediana , h a 
biendo declinado su precio de 72 A 56 rs. libra.

EXTERIOR,

Despachos lelegrApeos de la G aceta  d e  Ma d r id . — M ar- 
siJla  2 1 .— En el paquebot de Egipto han llegado el Cón
sul general de Francia en Alejandría, y Míle. F.veillard, 
la desgraciada hija del Cónsul asesinado.

En Siria aum entan las turbulencias. El Bey Ismael 
ha sido herido mortalmente. Los «árabes saqueadores que 
invadieron el Líbano fueron rechazados.

Los imperiales han tenido que levantar el sitio de 
Nankin en Abril.

Eu Constantinopla las mezquitas están llenas de d e
votos que ruegan por el restablecimiento del Sultán.

Viena 2 1 .— Los térm inos moderados de la nota diplo» 
mática de Dinamarca han producido aquí buen efecto en
tre los diplomáticos y gobernan tes, que consideran esta 
cuestión con menos acaloram iento que los periódicos.

P arís  21 .— Se anunciaba en Chile la abolición del m o
nopolio del tabaco.

La elección de Presidente en el Perú , cuyos candida
tos eran Castilla y Elias, se presentaba borrascosa.

11 G itjlia , periódico de Tosca na . ha sido suprimido de 
orden del Gobierno.

El Gobierno británico anuncia  nuevas exp ed i
ciones de tropas á In d ia ,  y hace todo lo posible 
para que los refuerzos sean los más considerables.

La situación de los ingleses en aquel p a is .  dice 
L a P r e n s a , es deplorable. E l  corresponsal del 
D aily-N eics  se atreve á m anifestar  que si ántes  de 
fin de Octubre no desembarcan en !el índoslan 
50 .0 0 0  hom bres de refuerzos, el Gobierno se v erá  
reducido á la necesidad de decretar  una a m n is 

tía señera ! .
Noticias recientes afirman que 13 .000  de los re 

beldes d e C a lp i .  reforzados por 7 .000  hom bres del 
e jército  desorganizado de S c id ia h .  Rey de Gw alior,  
han ocupado y saqueado la ciudad. Añádese 
que los insurgentes  han sido arrojados de la c iu
dad y que las tropas europeas han conseguido otra 
victoria cerca de Jugdospore: pero estos triunfos 
consecutivos no han producido hasta ahora resulta
do alalino de consideración.

N a n a -S a ib  ha sido proclamado Rey de Gwalior, 
y es de notar que este acto viene á ser en realidad 
la confirmación de un título que ya poseia en su 
calidad de Jefe supremo de los Mahrattos.

La matanza de Djeddah continúa preocupando 
vivamente la atención pública de Inglaterra . El Ti
mes d i c e , que el Gobierno francés ha dado orden 
al Jefe  de la división naval situada en los mares de 
China para enviar dos buques al m ar  Rojo. El S u l 
tán por su parte  envia un cuerpo de tropas á 
Arabia.

Un despacho telegráfico del 17 expedido en Mar
sella dice , que las noticias de Bom bay del 19 con
firman el incendio de cinco de los seis cuarte les  de 
A l la h a b a d , a tribuyéndose este hecho á intenciones 
crim inales .  Los soldados han podido, sin embargo, 
salvarse.

Parecía  que  S i r  Golin Campbell  habia re n u n c ia 
do á p erseguir los rebeldes hasta que pase la esta
ción de las lluvias, y residía en Allahabad cerca de 
Lord Canning.

A consecuencia del sin número de apopiegías, 
la mortandad en los hospitales 

! considerable.
í El Mayor Hu gues habia recuperado la cuida- 

dela de Copal y muerto en un encuentro á dos de 
los Jefes de la insurrección de los Mahrattes,

M. O sborne ,  agente político de Rewad, habia sido 
sorprendido y asesinado.

N a n a -S a ib ,  proclamado Rey de Gw alior como 
dejamos a nu nciad o ,  habia evacuado la ciudad á la 
vista del General Rose

Un despacho oficial de Bombay , fecha 1 9 ,  con
firma parte de las anteriores noticias y añade que 
los insurrectos  vencidos cerca de Jugdespore lo han 
sido por el General L u g a rd ,  y que el calor era  e x -  

I cesivo.
Se lia constituido en Lóndres una comisión r é -  

gia con el encargo de hacer  e x tra o rd in a r ia s  inv es
tigaciones acerca  de la organización del e jérc ito  de 
las Indias. Se  compone del General Peel, Ministro de 
la Guerra ; el Duque de C a m b r id g e , General en Jefe; 
Lord S ta n le y ,  Ministro de India y otros Oficiales 
superiores  m uy distinguidos.

Las noticias llegadas de Alejandría por el ú lt i 
mo b u q u e -co rr e o  dan la seguridad de que el Ba já  
de Egipto  ha renunciado positivamente á su pro
yecto de empréstito de 50 millones á una compañía 
inglesa. Las protestas de los representantes de las 
Potencias en e1 Cairo no han contribuido poco á d i 
suadir al V ire y ,  quien ha comprendido al fin cuán 
grave e ra ,  no solo para los intereses del Egipto, s i 
no tam bién para los de la m ayor parte de los E s 
tados, el abandono consentido, s iqu iera  tem poral
mente y á título de g a ra n t ía ,  en provecho de una 
compañía inglesa, del camino de hierro de A le ja n 
dría á Suez y de los terrenos dominiales de esta 
ciudad.

Una correspondencia  de A le jandría  del 5 de J u 
lio, inserta en la Independencia belga , da in teresa n 
tes detalles acerca de la llegada á dicha ciudad de 
M. Lesseps. E l infatigable promovedor del canal de 
Suez habia  tenido ocasión, al responder á los resi
dentes europeos, de exponer esplíci lam ente  el estado 
de la cuestión , y de despertar de nuevo las s im pa
tías con que en todos los puntos de Europa se m ira  
el proyecto de canalización de! istmo. M. Lesseps 
habia dado la seguridad de que los traba jos  empe
zarían ántes  de te rm in a r  este año.

La conferencia encargada de a rreg lar  la cuestión 
de los Principados danubianos celebró el 17 su 
undécima sesión en el Ministerio de Negocios e x 
tran jero s  de Paris.

La noticia de que Mr. Forsyth, Ministro americano 
cerca de Zuloaga, habia pedido sus pasaportes,  no 
era conocida ofic ialm ente en W ashington ;  sin em - 

¡ b a rg o ,  ha producido gran  sensación en ei pueblo.

Habiendo llegado á ser tan frecuentes en N ueva- 
Y o rk  las m uertes  rep entinas ,  la Autoridad ha res
tablecido la cuarentena para los buques que lleguen 
de la Habana. Así es que el E m p ire -C ity , que tocó 
en Cuba procedente de Nueva Orleans, y otros m u 
chos buques han tenido que sufr ir  el plazo de sa
nidad. El verdadero motivo de los riesgos sanitarios 
es el excesivo  calor y no la fiebre am aril la  y la v i
ruela.

Miéntras que  Nicaragua se opone con todo su 
poder á la ratificación del tratado I r is s a r r i ,  las úl
timas noticias de Paraguay anuncian  el arreglo 
amistoso de las dificultades suscitadas en tre  esa R e 
pública y los Estados-Unidos.

S e  cree que  el tratado C ass-H erran  , estipulado 
con N u e v a - G r a n a d a , no está ratificado. La nueva

Constitución de ese Estado se firmó el 22 de Mayo. 
La tendencia muy marcada de los diferentes Go
biernas de la América de! Gür es estipular onire 
sí una rdiaf.zá ofensiva v defensiva.

Las um inas noticias de Ilaiti com unican la so
lución prevista de la guerra civil.  El Presidente 
Baez na sucumbido en su lucha contra Santana.  
Toda la escuadra dom inicana, á excepción de un 
buque devuelto á su p ro p ie ta r io , ha sido entregada 
como dijimos dias pasados, al General Santana .  que 
estaba en v ísperas de ocupar á Santo  Domingo, 
prometiendo proteger á todos los ex tra n je ro s .

A L E M A N IA .— F n m cfo rt  15 de  Ju l io .-— En la sesión 
de la Dieta de ayer, el Representante de Ilolstein leyó la 
contestación dinamarquesa. El Gobierno de Dinamarca 
declara hallarse dispuesto á suspender la Constitución de 
2 do Octubre de 1855 y ei decreto do 11 do Junio de 
tS5í en tanto que so arregla definitivamente la cuestión. 
Si no estamos mal informados, Dinamarca espera que la 
Dieta ó los Estados de Ilolstein hagan proposiciones ter
minantes, y se muestre dispuesta á en trar en negociacio
nes acerca de dichas proposiciones. G aceta de  C o r r e o s . :

A U ST R IA .—’ f  i en a 13 de Ju lio .— Espérase aquí den
tro de algunas sem anas al nuevo Embajador ruso; es. 
por lo tanto, cada vez más urgente llenar el puesto de 
Embajador de Austria en San Petersbrurgo El Conde de 
Estherazy se niega resueltamente á volver á dicha cap i-  
pital sino para entregar sus documentos de despedida. 
Asegúrase que el Príncipe Ricardo Melternich aceptará 
este puesto por recom endación de su padre.

El Representante de Francia ha hecho repetidas veces 
gestiones cerca del Gabinete de Vierta á fin de que éste 
presente á la aprobación de la Conferencia el acta de na
vegación del Danubio. Como Inglaterra participa de este 
deseo, parece que la corte de Viena está dispuesta á ac
ceder á él. {Gaceta de la Bolsa.)

P R US1A . —  Berlín  14 de Julio. El Gabinete de Co
penhague intenta contestar á la resolución de la Dieta 
del 20  de Mayo, manifestando que la m anera con que se 
ha comprendido y tratado en Francfort la cuestión de 
Ilolstein y Lanenburgo, es de todo punto defectuosa: que 
fundándose la Dieta en sus decisiones relativas á las pro
clam as de 28 de Enero de 1852 , y del cambio de los (íes- 
pacho- precedentes, ha olvidado que las negociaciones en 
cuestión entre Dinamarca y las grandes Potencias alema, 
ñ a s , así como el acta de 28 de Enero de 1 8 5 2 , deberían 
considerarse como el resultado de la guerra ó de las ne
gociaciones de paz entre la Confederación alemana y el 
Rey de D inam arca, y que por consecuencia tienen carác
ter europeo y deben ser tratadas con arreglo al derecho 
de gentes y no según el derecho federal; que la guerra de 
1848 fué únicamente un simple acontecimiento federal, 
sin embargo de que «o verificó al mismo tiempo contra 
un Príncipe europeo, ei Rey de D inam arca, habiendo 
combatido el ejército federal con el dinamarqués, no solo 
en Ilolstein, sino también en Schleswig, [Gaceta de Mag- 
deburgo.)

V A R I E D A D E S

En i a Gaceta del 19 del presente mes , núm. 170, 
he leido un artículo tomado del País  con el epíteto 
de consideraciones sobre el oidium  y su método c u 
rativo.  y cuyo espíritu es como s ig u e :

«En Agosto y Se tiem b re  conviene ca lc inar  sulfu
res metálicos ju n ta m e n te  con la yerba existente  en 
la misma viña en los puntos cardinales  de la mis
ma. Y  cuando no se tengan á mano los sulfuros di
chos, se quem ará una mezcla de media onza d e s u l 
furo de arsénico rojo ó a m a r il lo ,  media de azufre y
.-«r. U~ cMilfnr.r. .(o MnGninnífi rj.t*nfIo nnrr» onrln 100
varas  cuadradas de terreno. Estos ingredientes de
ben ir unidos á un com b u stib le ,  y continuar la ca l
cinación hasta que 110 exhale olor. Para  no asp irar  
los gases que se desprenden, es preciso cu b rirse  la 
boca con un lienzo eu varios dobleces empapado en 
e x tra c to  de Saturno  diluido en doce veces su peso 
de agua. Este sahumerio obrará mejor sobre la a t 
mósfera, que es donde reside el ma!, que sobre la 
vid. Si esto no b asta ,  se exam inara  cepa por cepa 
cada cinco dias,  separando las partes atacadas del 
hongo, y quemándolas en hoyos profundos. >

Hé aquí el sistema que el autor del art ícu lo,  cuyo 
nom bre ignoro, recomienda para Galicia y otras t ier
ras tan solo destinadas para viñedo. E n  cuanto á las 
que son á propósito para tr igo ,  aconseja que se prac
tiquen pozas al rededor de cada cepa , y poner en 
ellas una mezcla de cal y a z u f r e , sin que los brotes 
toquen ú esta.

Recolectado el fruto que se sembró, se coge el 
rastro jo  y quema mezclado con tierra  en hoyos, v er
tiendo las cenizas en las pozas dichas. Este  p ro ce
dimiento lo juzga el articulista  mucho más im p or
tante que el que se practica ord in ar iam ente ,  tanto 
por economía como por los resultados, pues que Di
virtiéndose para cada 400 cepas entre arjona , caba, 
poda y estacas de 50 á 54 r s . , por el método m o
derno no se invierten más que 38 entre  a b ertu ra  
de pozas para el mismo número de c e p a s ,  las 800 
de cal y 300  de azufre ,  quema de hiervas y co
locación de las cenizas en las pozas. Y si se supri
men las estacas por dejar aooton las cep as ,  hay 
que re b a ja r  de los 3 8 ,  de 12 á 16 rs. Tal es el pro
cedimiento que se aconseja por el articulista  como 
el más á propósito. Estos trabajos,  dice el autor, que 
los consignó eu una m em oria ,  que no he visto, en 
el año de 1 8 5 5 ,  añadiendo hoy que el azufre y sus 
preparados son las mejores sustancias para e x t i n 
guir  el o id iu m , como tenemos las pruebas más fide
dignas tomadas del vecino Imperio, en donde se han 
practicado estos experim entos  en gran escala con 
inteligencia  y ac ier to ;  y b ien, d ice el autor,  ¿si con
seguimos que el azufre obre sobre los órganos de 
la vid bajo una forma atom ística ,  no podemos a s e 
gu ra r  que este nuevo método es mejor que cási to
ao s ,  por no decir  todos los conocidos, salvando al 
propio tiempo la imperfección, molestia y d ispen
dios de ios antiguos?

Pues todo esto desaparece con el nuevo método, 
consiguiendo al propio tiempo que el azufre obre 
lenta y continuadamente hasta la vendimia.

Teoría de la operación.— La cal,  ceniza y azufre 
en presencia del calor y humedad atmosférica r e a c 
cionan pausadamente, dando origen á súlfido-hídri
co ,  quien, en unión con el oxígeno que desprenden 
las cepas,  formará una envoltura especial de origen 
que el autor no sabe mi yo tampoco, pero que d eter
minará la caida lenta de átomos de azufre sobre las 
cep a s ,  quienes las preservarán del oidium  atmosfé
rico y destru irán el ya existente en las mismas.

Hé aquí cómo d iscu rre  el autor con respecto á la 
acción de la cal sobre el azufre,

«E n cuanto á los sahumerios d ice ,  que por una 
razón análoga serón im portantís im os, sin que nos 
diga una palabra acerca  de la naturaleza de los ga
ses desprendidos. Sigue ahora exponiendo algunas 
otras razones para no cavar las viñas , ademas de 
las económicas ya dichas y consignadas en su me
moria. Discurre  de este modo. Cuanto más espon
ja d a  está la t i e r r a , que es lo que se consigue con 
las l a b o r e s , las raíces de la vid se hallan más di
rectam ente  en contacto con la atmósfera, y como el 
oidium  reside en ella, entrará  por ellas más fácil
mente que lo haria estando incultas las tierras. Por 
fin, da la razón física del por qué las cepas tendidas 
por el suelo están menos expuestas á ser atacadas 
del o id iu m , y que ademas se economiza la estaca. Su  
razón física es, que siendo tan ténue el polvillo que  
origina el oidium ; y como las capas atmosféricas son 
más densas cuanto más próxim as están al centro de 
la t i e r r a ,  dicho polvillo se fi jará do preferencia  en 
las cepas altas mejor que en las b a jas  por el obs
táculo que encontrará  en el a ire  inferior.  Y si se 
objeta que tocando los racimos al suelo se pudren, 
esto no acaece cuando las viñas so hallan en los 
terrenos gran ít ico s ,  eminentem ente permeables, Por

fin, que si en los referidos feríenos  se ha visto que i
so pudrían los racimos, debe at ribuirse  á la p r o x i -  i
midad de las cepas que impiden la ventilación y el t
acceso directo de los rayos sobares y de la I i  

Tal es el artículo que me propongo con tes lar ,  ¡
porque así io reclam an imperiosamente la c ienc ia  <
y la humanidad. La c ienc ia ,  porque no se da una ¡
razón filosófica de las reacciones que se originan en <
las mezclas de que al efecto se sirve. La humanidad, \
porque recomienda el empleo de c iertas  sustancias  ¡
que producen gases eminentem ente  deletéreos, que 
ni los m en ciona,  ni recomienda los medios eficaces 
para p reservarse  de su acción tó x ica ,  y ademas, 
que las sustancias  de que se s irv e ,  algunas de ellas, 
no reaccionando son completamente inútiles, y otras 
sobre ignorarse , si producen el resultado apetecido, 
comprometen por de pronto la vida del operador,  
Supuesto esto , voy a en tra r  en la cuestión , si
guiendo el órden que queda establecido. Dice en 
primer lugar, que conviene ca lc inar los sulfuros en . 
los meses de Agosto y Setiembre y yo creo ,  y con
migo los que se ocupan más d irectam ente ,  que estas 
operaciones , caso de ser convenientes , (hdien h a -  
corsé tan pronto como se observo la señal más in 
significante de o id iu m  en la vid. Por manera, que 
sí ántes se nota, como así sucede, debe e jecutarse  
la operación en el acto, con lo que se evitará que 
se propague á dichas cepas. Con respecto á que se 
haga la calc inación en los puntos más cardinales  
do* la viña , es advertencia que casi está demás, 
pues no ha de irse á p racticar  la operación donde 
no haya puntos infectados.

Lo que llama notablemente In a ten c io n es ,  cu a n 
do advierte que no habiendo sulfuros metálicos, se 
usen los sulfuros de arsénico y el de antimonio. 
¿Cuáles son los sulfuros metálicos para este señor 
que no los c i t a ?  ¿No son metálicos los de arsénico 
y antimonio que aconseja en su lugar 9 O es que s i 
guiendo la teoría de ciertos q u ím ic o s , el arsénico 
y antimonio son conceptuados como cuerpos m e ta -  
íoideos por su semejanza en algunos caracteres  con 
el fósforo, nitrógeno d e . ,  y de aquí que tales sulfu
ros no sean m etálioos9 Pero aunque estuviese em 
bebido en estas teorías quím icas y fuesen una v er
dad, ¿por qué no cita cuáles son los sulfuros que c o n 
ceptúa como m etálicos9 Esto, con respecto al verda
dero lenguaje  químico que exige la ciencia. E n  cu a n 
to á las sustancias  que de la calcinación del azufre 
en mezcla con los sulfuros de arsénico y antimonio 
se eng en dran ,  no dice una palabra ' ; y  no obstante 
recomienda el extracto  de S a tu rn o  ingerido en un 
lienzo, y este sobre la boca para precaverse  de la 
acción de los gases ! Yo puedo asegurar hasta la e v i 
dencia que el articulista desconoce los resultados 
químicos de la calcinación de las sustancias en c u e s 
tión ; de lo contrario ha padecido una grave eq ui
vocación en elegir, como medio p reservativo ,  ei e x 
tracto de Saturno.  Con efecto, las sustancias orgáni
cas por su cuenta  darán agu a,  ácido y óxido de 
carbono , algo de am oniaco , ácido sulfuroso, acéti 
co, hidrógenos carbonados,  cuyos resultados v a r ia 
rán muy poco por hallarse en contacto del azufre y 
los sulfuros.

El azufre quemado al aire ocasionara el gas azu
lado que todos conocemos, que es el mismo que se 
produce cuando se inflaman las pajuelas hechas con 
azufre y puestas en contacto de las ascu as ,  esto es, 
darán el ácido sulfuroso con olor llamado de pajue
la,  gas volátil como todos sabemos. El sulfuro de 
arsénico se descompondría ocasionando ácido sul
furoso por su azufre en presencia del a ire ,  y el a r 
sénico se volatilizaría también pasando con el oxí
geno de! aire  á acido arsenioso en vapores blancos, 
exhalando un olor aliáceo ó á  a jos ,  ora sin este olor 
del arsén ico ,  ora del ácido arsenioso, ora de un 
compuesto intermedio entre e! arsénico y ácido a r 
senioso que no se ha aislado por la rapidez con que 
pasa á ácido arsenioso y que suponen algunos q u í 
micos (Hoeífer), que es el que posee dicho olor. En
esto el sulfuro de antimonio se descompondrá ta m -  
i v/ vjwv JM..UM i« «.'« ocnmrOiíU, y ei
antimonio, ó bieti entrará  en combinación con parte 
del arsénico para formar el antimónido arsénica!, 
más venenoso que oí arsénico ó su óxido, ó bien 
tomará oxígeno y se volatilizará tam bién, ó bien 
quedará algo al estado metálico (régulo de antim o
nio} ó bien el óxido se unirá á parte del mismo sul
furo no descompuesto para orig inar  un nuevo com 
puesto de óxido y sulfuro de antim onio ,  llamado 
quím icam ente  o x is u l fu r o  de antim onio . Todo esto 
puede suceder según la temperatura ó que se cal
cina y la acción de las yerbas y demas combustibles 
que en tren  en la mezcla calcinante. Otro cuerpo po
dría producirse, el hidrógeno sulfurado, pero s iem 
pre en una cantidad  insignificante ,  pues teniendo 
el azufre oxígeno, de preferencia se unirá á él para 
dar el ácido sulfuroso.

Ahora bien ; entre  todos estos g a s e s , todos estos 
cuerpos que resultan de la ca lc inación ,  los hay em i
nentem ente  tó x ic o s , tales como el hidrógeno arsén i
ca ! ,  arsénico ó sus óxidos hidrógeno sulfurado y 
ácido sulfuroso; y ¿cómo precaverse  de su acción 
venenosa9 Para esto dice que el lienzo empapado en 
el ex tracto  de S aturn o  diluido, se opone á ello. Bien 
se conoce que el articulista  ha olvidado la química: 
¿q u ié n  le ha dicho que el hidrógeno a rsen ica l ,  ni 
el arsénico ó sus óxidos, ni el ácido sulfuroso, per
derán su acción corrosiva en presencia de la sal de 
plomo ó extracto  de Saturno?  ¿Cómo la han de per
der, si esta sal no tiene acción sobre dichos cu e r
pos? E l  único que sufrirá descomposición será el 
sú lf ido-hídr ico .  descomposición que podemos su p o 
nerla completa , pues basta a p ro x im a r  un cristal 
de acetato de plomo á donde haya desprendimiento 
de súlfido-hídrico para que se forme inmediatam en
te un sulfuro de plomo, Pero en la referida c a lc in a 
ción, el desprendimiento de súlfido-hídrico, si le hay, 
será en cortísima cantid ad , y lo que convenia era 
destru ir  los demas compuestos em inentem ente tó x i 
cos , que no se destruyen por la sal de plomo que 
aconseja. Ademas, el extracto  de Saturno  tiene un olor 
no m u y grato para c iertas  personas, p r inc ip a lm en
te estando tocando á la boca , pues el lienzo debe es
tar empapado de é l ,  puede destilarse alguna gota 
ad en tro ,  y entóneos este ya os un veneno bastante 
activo.

En v ista ,  pues,  de esto (.debe practicarse  el en 
sayo que aconseja  el articulista  para la extinción 
del oidium  de la v id ?  ¿No es altamente h u m a n ita 
rio contestar á este ar t ícu lo?  ¿No aconseja un mé
todo para m atar  al operador y de jar  con vida tal 
vez el hongo? Hé aquí las sustancias  que recom ien
da para las t ier ras  de Galicia y demas á propósito 
para viñedo, como si Galicia fuese el país predilec
to para el cultivo de la vid. E n  cuanto á las viñas 
que se hallan en t ierras  buenas para trigo, h o rta l i 
za mejor que para v in o ,  aconseja el sistema de los 
pozos al rededor de la vid , y en ellos colocar azu
fre y cal con las precauciones que anota ; que aqui 
se colocan tam bién las cenizas, y que este método, 
tanto por econom ía ,  como por sus resultados, es 
preferible á todos lo conocidos.

Preciso es que desconozca por completo la q u í 
mica el que supone que una mezcla de cal y azu
f r e , en las condiciones que supone este señor, dé 
origen á un desprendimiento lento y continuado de 
hidrógeno sulfurado. ; Una mezcla de cal y azufre 
en las condiciones ordinarias  p roducir  s ú lf id o -h í-  
drieoí No , esto no es cierto : la cal y el azufre, en 
tales c ir c u n s ta n c ia s ,  ni en presencia  de las cenizas 
de las plantas que no llevan más que las sales que 
con ten ían ,  no solo no dan m argen á hidrógeno sul
furado , sino que perm anecen en el mismo estado 
que se colocaron en la poza. Si la temperatura fuese 
muy superior,  suficiente para ard er  el azufre , se 
originaria  el ácido sulfuroso, y este en parte daria 
con la cal origen al sulfito de la misma b a s e ,  que 
siendo fijo no serviría  estando en la fosita para m a
tar el oid ium . S is e  ca lc inara  el azufre y cal, ó se h ir
viera en agua, daria lugar á sulfuros poüsulfurados, 
pero no la mezcla de este señor, porque las cantida
des que usa no son la sq u e  se consignan en las obras 
de q u ím ica ,  m u y  léjos de esto: por consiguiente, 
si no es posible por este medio la formación del hi
drógeno sulfurado, este método, no solo es peor que 
todos los conocidos ? sino que ni merece los hono-

•es de la refutación, haciendo suponer que ha ol
vidado por completo la qu ím ica ,  si es que se ha 
ledicado á ella. V pues que osle sistema se d estru 
ye por su base,  están de mas todos esos cálculos 
económicos que asigna , y siendo por este método 
d resultado nulo, es seguro que es más caro que 
ninguno, pues todo lo que se gasta se p ierd e ,  s i 
guiendo ía teoría del procedimiento, Añade que el 
ízufre y sus preparados son las sustancias  más 
á propósito para ex t in g u ir  el o id iu m , con lo que, si 
bien no puedo menos de con form arm e, no puedo 
menos de d iscrepar en cuanto á sus mezclas y natu
raleza de ciertos sulfuros. Con esto no conviene n á -  
die que posea medianam ente  la ciencia.

Dice ahora que los sahumerios obran de una m a 
nera análoga: pero hemos probado que la cal y el 
azufre no producen resultado alguno, m iéntras  que 
los otros dan abundancia de gases muy deletéreos al
gunos de eiios, que comprometen la vida del opera
dor, sin ata cardal vez el oidium  : luego aqui hay una 
notable diferencia y no análoga, como d¡ce el autor. En 
ciianlo á las razones que expone para no c u l t iv a r  
las tierras de viñedos, porque se esponjan dem asiad o 
y por ahí entra fácilmente el aidrum, debo manifestar 
á este señ o r ,  que seguram ente  lo ha olvidado, que 
no toda la raíz está destinada a a b so rb e r ,  que son 
las últimas ramificaciones á donde no llega la labor, 
y aunque llegara , no tendría lugar lo que supone 
este señ or,  porque las raíces no absorben más que 
sustancias en completa solución, que ni el carbón 
d ividido, ni aun las materias colorantes, no pueden 
atravesar.  Y  esto se concibe muy b ie n ,  cuando se 
sabe hoy que las plantas no toman las sustancias  
puestas en el a g u a ,  como se impregna una esponja 
puesta en este líquido, aunque así se supuso p r im i
t iv a m e n t e , y de aquí l lamar esponjidas á los e x t re 
mos de la ra iz ,  sino que hoy, después de los t ra b a 
jos  de Dontroc-het d e . ,  la entrada se hace al través  de 
una mem brana delgada, sin que tenga lugar no s ien
do el líquido de adentro más denso que el de fuera, 
y á esto se llama endosmosis.

Luego si esos cuerpee i tos no son susceptib les  
de disolverse en el agua y formar con ella un l í 
quido perfectamente claro y t ra s p a re n te ,  no es po
sible que puedan entrar  por esta parto en la plan
ta esto aun en el caso de que les fuera dable llegar 
'hasta los extrem os de estas raicillas absorbentes.  Por 
tanto, m iéntras  este señor no me pruebe esto, que es 
lo prim ero que debió hacer ántes de av entu rar  e x 
plicaciones, nada me prueban sus razones.

Por fin, no puede ser más s in gular  la razón que 
exp«ne para que el polvillo que origina el o id iu m  
se fije en las cepas altas y no en las b a j a s , y de aquí 
que debían estar las cepas caídas. ¿ No es singular 
suponer que por la insignificante mayor densidad 
que tienen las cepas inferiores se ha de fi jar arr ib a  
el polvillo y no ha de atravesar á la parte inferior9 
¿No hacia l leg ar  ántes el oidium  hasta los extrem os 
de la raiz,  y de aquí aconse jar que no se cult iven  las 
t ie r ra s?  ¿No es s ingular e x c u s a ?  Luego las cepas 
que se hallan en las colinas y partes  elevadas es 
preciso arra n ca r la s  inm ediatam ente ,  puesto que se
rian el origen de millones de hongos que infestarán 
todos los viñedos que estén á sus a lreded ores,  que 
por estar  bajos se hallan á cubierto de esta plaga. 
No creo que d iscu rre  bien este señor en este punto; 
por tanto, no deben c re é rse la s  consecuencias que de 
estas teorías emanen. Estoy . si,  porque las cepas se 
hallen más altas que b a ja s ,  pues así pueden a irear
se m e jo r ,  procurando de que ei suelo sea s i l íceo-ca l-  
cáreo arcil loso, que es el mejor terreno para la vid, 
y no el que él asigna.

En suma, ía enfermedad que aflige hoy á las vi 
ñas nos es tan desconocida como la del cólera m or
bo as iá t ico ,  pues que si bien en la vid hallamos un 
cuerpo m aterial ,  cosa que no se ve en el c ó le ra ,  en 
cuanto al método curativo no tenemos una m archa 
fija y constante. Y  que esta marcha fija y con sta n 
te nos será desconocida hasta que se llegue á ese 
punto matem ático, á ese punto origen de la enfer
medad , que es donde deben re c a e r  n u e stro s  e x p e r i 
mentos. Difícil es esto sin duda, pero hoy las c ien 
cias, que están l lamadas en su auxilio ,  *se hallan á 
una altura considerable respecto á lo que han sido 
en los siglos an ter io res ,  pero que la constancia de 
los hom bres científicos, á no d ud arlo ,  dará por fin 
en ese primitivo germ en que tantos daños causa á 
nuestros viñedos, germen difícil  de destruir  por más 
que los cuerpos usados para ello reúnan todas las 
condiciones mortíferas, pues la atmósfera que ocupan 
es grande, y no se puede a b arcar  sin hacer sacrif i
cios tal vez superiores al producto de las viñas.

Verdad es que hay hoy motivos fundados para 
creer  que la enfermedad es a tm osférica ;  por tanto, 
que ciertos sahumerios deben ser muy á propósito 
para la extinción de esta plaga; pero no cabe duda 
tampoco de que los dispendios han de sup erar  sin 
duda al producto de las v iñ a s ,  pues la atmósfera 
recobra pronto su prim era  composición, volviendo 
á ser nu evam ente  cuna de otros nuevos seres m i
croscópicos. De aqui usar el azufre y sus prepara
dos que, entre  todos los cuerpos que se han puesto 
en p rá c t ic a ,  merecen la p referencia ,  pero en te n 
diendo poc preparados de azufre los polisulfuros de 
ca lc io ,  quienes serán tanto mejores cuanto más azu
fre lleven: esto e s ,  para dos átomos de q u in t i s u l -  
furo ,  uno de hiposulfito de cal los cuales,  si bien 
producen buenos resultados, como se usan al esta-’ 
do líquido, sobre precip itarse  muy lentam ente  el 
azufre ,  la porción que cae al suelo deja de obrar.  
Por esto creen  algunos, y yo con ellos, que es 
mejor usar el azufre directam ente  , que en polvo, 
para que se pierda menos en forma de una lechada 
y un tar  mediante una brocha las partes  de la vid, 
enferm a ; así habrá ménos dispendio que  usando 
polisulfuros y el azufre en polvo, pues el menor 
viento lo lleva á largas distancias. Por fin, deben 
visitarse frecuentemente las viñas y practicar la 
operación á la menor señal de dicho hongo.

Es cuanto tengo que decir sobre el p articular ,  
sintiendo hondamente que mis limitados conoci
mientos sobre esta materia no me permitan por 
ahora pasar más allá de los efectos de tan terrib le  
enfermedad.

Logroño 28 de Junio de 18 5 8 . = E l  F a rm a c é u t i 
co militar de esta plaza, Doctor R. Avala y S ip am

BOLETÍN RELIGIOSO.

Santos del día.— San Apolinar, Obispo, y San Liborio.
Cuarenta lloras en la iglesia de monjas de Santa Ma

ría Magdalena ¡ vulgo Recogidas;, donde se celebra funy  
cian a f  Santísimo Sacramento , habiendo Misa m ayor A 
los diez con sermón que predicará D. «losé Rodríguez 
Be.tran , y por la tarde solemnes com pleta-;, procesión y 
visita de altares con su Divina Majestad.

A N U N C IO S.

POR ESPIRACION DE LA ESCRITURA SOCIAL Y A 
voluntad de los interesados de la sociedad F ro ix  , S ilva * 
Blanc y C om pañía , de Vergara , se sacará á pública subasta 
el dia 15 de Octubre del presente añ o , en la Sala consis- 
torial de esta referida v illa , á las diez horas de su maña
na , la fábrica de hilados v tejidos de algodón con su tin
torería , impresiones y única existencia , activo y pasivo, 
y todo cuanto constituye la pertenencia de la misma. * 

Las personas que gusten tomar parte en la licitación  
podrán dirigirse desde el 1.° de Agosto próxim o á la ad
m in is tr a c ió n  de la referida fábrica, la que las  suminis
trará  cuantos datos sean conducentes para el indicado 
objeto. 2523— 2

ESPECTÁCULOS.

T eatp .o del  C irc o . —  A las nueve de la noche. —  L#  
Sire7 ia , zarzuela nueva en tres actos, en la que se pre
sentará la primera tiple Doña Elisa Villó.


